
A ñ o  C C X X X V I I I —N ú m .  13 Viernes 13 Enero 1899 T o m o  I.— P á g .  131

PARTE OFICIAL '
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y  la R eina  Regente (Q. D . Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
Para dar solemne testimonio del alto aprecio que 

España guarda á la memoria de Cristóbal Colón, con 
motivo de la traslación de sus restos mortales desde las 
playas americanas á la Santa Iglesia Catedral de Sevi
lla, donde* han de ser custodiados en monumento dig
no de su gloria; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A su llegada á Sevilla, y en su conduc

ción á la Catedral, se tributarán á los restos mortales 
de Cristóbal Colón los honores fúnebres que la Orde
nanza señala para el Capitán General de Ejército que 
muere en plaza con mando en Jefe, celebrándose, 
además, las exequias que la Autoridad eclesiástica 
acuerde.

Art. 2.° A estas solemnidades serán invitados los 
altos Cuerpos del Estado, así civiles como militares.

Art. 3.° Una Junta, compuesta del Muy Reverendo 
Arzobispo de Sevilla, del Comandante en Jefe del se
gundo Cuerpo de Ejército, del Gobernador de la pro
vincia y del Alcalde de la ciudad, formulará el pro
g ram a  que deberá observarse en tan patrióticas cere
monias.

Art. 4.° Por los Ministerios respectivos se dictarán 
las órdenes oportunas para el cumplimiento de este de
creto.

D&do en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Práxedes Mateo Sagasía.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Pablo Martínez Lobato;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In

dustria y  Comercio de la provincia de Orense.
Dado en Palacio á doce de Enero de ¿uil ochocientos 

noventa y  nueve.
MARIA CRISTINA

Ministro do Fomento, interino,P/áxedes Maleo Ságasta,

M IN IS TER IO  DE ULTRAMAR

1&tíM,ción de la s  R ea les órdenes dictadas por este  Mi
nisterio  en ios asuntos á  cargo de la  Sección de Gracia
& Ju stic ia , correspondientes á, la  Dirección general del
mismo nombre, durante el mes de Diciembre de 1898.
9 Diciembre. Autorizando á D. Joaquín María Be

cerra y Alfonso, Juez de primera instancia de Nueva 
Ecija, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, para permanecer en la Península basta que 
otra cosa se disponga, con arreglo á la Real orden de 5 
de Mayo último.

Idem id. Acusando recibo á D. Rafael Nacarino 
Bravo de'la Memoria presentada por él en este Minis
terio, expresándole que el Gobierno de S. M. ba que
dado enterado y satisfecho de su celo y patriotismo 
como Presidente de la Audiencia territorial de Santia
go de Cuba.

Hemdd. Comunicando al Ministro de Gracia y Jus
ticia la-resolución tomada por el Gobierno de S. M. de 
que losrestos mortales áe Cristóbal Colón se trasladen 
desde luego á la Península, para que sean depositados 
en la Iglesia Catedral de Sevilla, y  disponiendo que 
dicho Sr. Ministro se sirva invitar al M. R. Arzobispo 
Metropolitano de Sevilla, á fin de que se adopten las 
medidasmecesarias para que la resolución aludida ten
ga  el debido y más rápido cumplimiento.

12 id. Aprobando el anticipo de tres meses de licen
cia por enfermo y para la Península, concedido por el 
Gobernador general de Filipinas, á D. Félix Serafín 
V aronay Salazar, Abogado fiscal áe la Audiencia te 
rritorial de Manila.

14 id. Disponiendo que no ha lugar á declarar en 
favor delD. Manuel Díaz Gómez, categoría judicial su
perior á la  de Promotor fiscal de ascenso, ó su equiva
lente de ¡Juez de primera instancia, de entrada, con la 
que figura en el escalafón general de la carrera jud i
cial y Fiscal del Reino.

Tdem id. Remitiendo á los Procuradores de las ó r
denes religiosas de Ultramar, acreditados en este Mi
nisterio, copias de un despacho del Ministro español en 
Lima, y de una comunicación ó éste dirigida por un 
Agente desvarios Obispos del Perú, relativa á la nece
sidad de enviar á aquella República misioneros espa
ñoles.

Idem id. Real orden concediendo Real auxiliatoris 
para-ejercer Ja  Abogacía en la isla de €uba, á favor de 
D. Miguel Stórez y Gutiérrez.

16 id. Declarando posesionado á D. Segundo Isaac 
de las Pozas yX angre, deTeargo de Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana, con la categoría de Ma
gistrado de Audiencia de lo criminal, desde el 12 de 
Marzo del corriente año, techa de su embarque en e] 
puerto é e  Manila.

16 id. Declarando, en armonía con lo establecido 
e n  los artículos 498 y  regla 1.a 4el 502 del Real decre
to ley de 5 de Enero de 1891, que procede se repute 
cesante de m  cargo de Magistrado de la Audiencia te 
rritorial de Santiago de Cuba á  D, Dionisio Conde y  
Sierra, desde el día 5 de Julio próximo pasado, en  que 
se asusentó de la expresada capital m x  licencia ni co
nocimiento de sus superiores.

Idem id. Desestimando l&instancia elevada por Don 
Felipe García Mauriño en solicitud de que se le consi
dere como fecha de su cese en el cargo de Promotor

fiscal de Antique, de entrada, en Filipinas, la de la 
Real orden de 15 de Septiembre de 1884, por la que 
fué declarado cesante del expresado cargo.

17 id. Aprobando el anticipo de seis meses de li
cencia para la Península y por enfermo, concedido por 
el Gobernador general de Filipinas, á D. Joaquín Vi
dal y Gómez, Fiscal de la Audiencia territorial de 
Manila.

Idem id. Idem id. de tres á D. Damián Ramón Sas
tre, Juez de primera instancia de Bulacán.

17 id. Idem id. id. á D. Manuel Gómez Sánchez de 
Castilla, Juez de primera instancia de Sorsogón.
, 20 id. Disponiendo: primero, que no procede auto
rizar á D. Miguel de la Vallina para que embarque con 
dirección á Cuba, por haber sido declarado cesante por 
el Gobierno colonial del cargo de Juez de primera ins
tancia de Jaruco; segundo, que si bien es indudable el 
derecho de dicho funcionario al cobro del sueldo per
sonal hasta la fecha en que fué declarado cesante, no 
procede su abono por no ser atribución de este Minis
terio el pago de obligaciones locales de la isla de Cuba; 
y tercero, que se le declare posesionado del cargo de 
Promotor fiscal de Tayabas con fecha 26 de Noviem
bre de 1897 en lugar de la de 2 de Diciembre del mis
mo año con que aparece en el último escalafón g en e
ral de las carreras judicial y fiscal publicado por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

23 id. Autorizando el embarque para el punto de 
su destino de D. Basilio Regalado Mapa, trasladado al 
Juzgado de primera instancia de Bohol fislas Filipinas).

26 id. Declarando que D. Marcelino González Ruiz, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Matanzas, sea com
prendido en los beneficios que el Gobierno de S. M. 
pueda conceder, así para la colocación como para todo 
lo demás, á los funcionarios de la Administración de 
justicia procedentes de las Antillas.

(aSe continuará.)

J u n t a  C e n t r a l  d e  l a  s u s c r i p c i ó n   n a c i o n a l
v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  
la  M a r i n a  y  g a s t o s  d e  g u e r r a

PESETAS

Recaudación anterior. . . . . . . . . . .  21.? S8,fi67‘73,,
El Embajador de S. M. en París, por lo recaudado en el Consulado de España en Argel.(L/ de pesetas 2.406‘64; baja de sellos, 2‘10.) 2.104*54

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  21.189.072<27
Idem id. id. en las provincias............................  9.510.383‘99

Total general.......................................  30.699.456*26

(Se continuará.)

Continuación de la lista de suscrición abierta en Argel 
para atenciones de la  guerra.

FRANCOS

Recibido del Sr. Iniesta, de Orléansville   120
J. Olote..............................................................   5
Gil Arguim bau  .». 1.! 1! ! ! ! ! !  1 !!*.!!!!! 25
Scala................  . i a
Sintes.................   * ] 1! ’ * ’ * ’ * *; ] ’ ] ’ * ,* q
Cardona   I ! . . . . .  1. *, 1!!! [! .1 2
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FRANCOS

A. Enricli  .....................   1
Giran i  ......................................................................  1
F. Delta..............................................      ^
Ramón A rae il..........................................    1
Vineent Nadal............................................................... 5
F. Martínez....................................................................  5
Y . Mnlet.........................................................................  5
Vicente Agulló................................    2
Bernardino Bernabeu...................................................  5
Jules Simian  ......................................................  190
Loreozo Sempere...........................................   50
<M. Réboth . . , ............................................................  ■ 49
'M. Barceló...................................................................... 15
; Salomón Belaüh............................................................
Charles Bidaulfc, pesetas................................. - .........  ^9
Bafael B o n e t   ..........*......................... *?9
Una señora española....................................................  Yn
José Pérez................................................................... . J-9
'Viuda Riqué..................    J?
F. Saelria.......................................................................  g
Valensi............................................................................ ~
Journati.........................................................................  *2
B. Pastor............................................ ..........................
Cristi........................................................    -.*?
Jais Crédit Foncier............................................................  ^9
Lavanchy........................................................................
Pradal..............................................................................
J. Monto yo, hijo............................................................  ^
Ambrosio Sempere *.........................................  j 99
J. Barceló.............................................................................  |9
J. Rebasa  ............................................................
P. Car nana   ..............................................................
V. Sturla........................................    50
F. Navarro.................................*................................... ^9
Alquié.................................................................................  f
Llopis J. Padre................................. .............................
J.  ............................................................................  ¿[}
Dionisio Coll..................................................................  ~
J o s é G a já .....................................................................  OoO
Antonio Miralles..........................................................  *
M. Tudnrí  .............    *
Salvadora Vives  9 oU
Rafael Miralles..............................................................
Luterani..................... *................................   9b0
Marmnn.......................................................................... on
José Mercadal...............................................................  ^9
Volfer L u is ...................................................................   *
Antonio Coll.................................................................. ~
Wacguez Fréres.......................  ¿9
J. Carreras, padre........................................................  ®
J. Carreras, h ijo .. .._ .............       £
Antonio Carreras, hijo.............................- .................  ~
V. Redón........................................    4
J. Lignac........................................................  I
Nadal  ...........................................................................  0 oO
A .H a u t.............   0 50
J. Redón.........................................................................  9‘o0
Mayzia.................................................................. . 0 ‘dO
J. Molí  .........      2
Alexandre......................... , ..........................................  ¿
Y. Pons...........................................................................  *
Antonio Quesada, de Arba...................    ¿9
Manuel Quesada................- ....................    5
Antonio Mira.......................      ^90
Antonio Mira, h ijo ....................................................... 50
Am osena.................      10
Guillermo Estabrich............................     5
José Peris.................     d9
Vicente Ramón   .................................  5
Pouza, Juan  .................    d
Llobell, Pascual............................................................  20
Robles, Ramón.................   2
Sintes, Rafael  .....................................................  5
Bagur, A ntonio............................................................  2
Martí, F.....................................   ° • 9 oO
Albert, Antonio............................................................. 5
Ramos, Antonio............................................................  5
Femenías, Ignacio......................    j
P ep eP ova l...................................................................  I
Jaume Guillermo............................     5
Amara Cel Hadj............................................................  d
Mohamed ben Merret....................................................  d
Ramón Pérez  .........    d
Joaquín Quesada............................    d0
Carlos Mira.................................................................... 5
Sebastián Bautista................................   2
Vicente Juan..................................................................  25
F. Pérez........................................................................... 25
Bañones Joseph............................................................  5
Jeanperin Raoul............................................................ d
Dupuy..........................     I
Ramón Antoine. ..................................................  5
Pello Francois....................................    d
PoquetLouis..................................................................  5
Santron Ainé    *   .........................................  2
Juan Emile....................................................................  5
Pons Juan..................................    50
Santiago Tapia..............................................................  d0
Tura Tom ás/.............................................................  2
Pelegri Michel............................................................... 200
Fonque............................................................................  5
Vicente Pello. ......................................................   d

1.833

ADMINSITRACION CENTRAL

MINSITERIO DE MARINA

A V ISO  A . LOS N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 4 . - 9  DE ENERO DE 1899

En cnanto se reciba á bordo este a-viso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

SIstados Unidos*
Retirada de la boya luminosa de los restos 

del «Alavena» en la bahía de Nueva York.

(Avis aux Navigateurs, núm. 282/1.923. París, 1898.)

Núm. 16, 1899.—La boya luminosa que señalaba los res
tos del Alavena, sumergido en el canal S. de la bahía inferior 
de Nueva York (Aviso núm. 32 /185 de 1898), se ha retirado 
por haberse hecho desaparecer los restos.
------------

Carta núm. 587 de la sección IX.

islas Azores*

Boya de silbato al garete al SW . de estas islas.

(Avis anx Navigateurs, núm. 282¡ i . 927. París, 1898.)

Núm. 17, 1899.—El capitán del vapor Saint-Laurent, de la 
Compañía General Trasatlántica, comunica que el 6 de Agos
to de 1898 encontró una boya cónica pintada de rojo termi
nada por un silbato que funcionaba muy bien. La boya no 
llevaba inscripción ni señal alguna particular.

Situación aproximada; 34° 19' N. por 29° 31' W .

Carta núm. 216 de la sección II.

Francia.

Bajo entre el banco de la roca Glinec y el banco Rilien, 
en los alrededores S. de Loctudy, bahía de Benodet.

(Avis aux Navigateurs, núm. 233/1.929. París, 1898.)

Núm. 18,1899.—Según aviso del Comandante del torpe
dero núm. 197, sondajes ejecutados en la enfilación del cam
panario de Combrit, al N. 5o W. visto algo á la derecha de la 
valiza de Men-Audierne (enfilación recomendada para tomar 
á Loctudy procediendo del S.), confirman la existencia de 
fondos de 1,7 m. entre las enfilaciones sucesivas del campa
nario de la isla Tudy con la valiza de Men Bret y con el faro 
de Loctudy.

Estos fondos de 1,7 parecen indicar la existencia de un 
bajo entre el banco de la roca Glinec y el banco Bilien. 

Situación aproximada: 47° 48' 55'' N. por 2o 3' 30" E.

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, pág. 118.

Colocación para pruebas de una luz permanente en la 
torre-vaiiza de la Grande Vinotiere.—Cambio de eo- 
lor de la torre.
(Avis aux Navigateurs, núm. 283/1.930. París, 1898.)

Núm. 19,1899.—El l.° Diciembre de 1898 se colocó para 
pruebas en la torre-vaiiza de la Grande Vinotiere una luz 
Aja, de horizonte, Manca, alimentada con aceite mineral, sin 
guardia permanente.

Esta torre-valiza, cuya construcción se anunció en el Avi
so núm. 17/103 de 1897 , es octógona y está pintada negro.

La luz, formada por un aparato lenticular de 0,15 m. de 
distada focal, é instalada en una linterna á 11,15 sobre el ni
vel de las pleamares, tendrá una intensidad de 8 Cáreels, con 
un alcance medio de 7,5 millas.

Situación aproximada: 48° 22' 0" N. por Io 23' 50í3 E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 96.
Carta núm. 851 de la sección II.

SUNDj
Dinamarca*

Luz del fondeadero del faro flotante Drogden.

(Avis aux Navigateurs, núm. 282/1.923. París, 1898.)

Núm. 20,1899.—El faro flotante Drogden presenta dos lu
ces blancas verticales á proa, en lugar de la luz reglamenta
ria para los buques fondeados.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 200.
Carta núm. 592 de la sección II.

GRAN BELT

U l n a  sitar c a .

Alcance luminoso de la luz de Slipshavn 
(Fiord de Nyborg).

(Avis aux Navigateurs, núm. 232/1.924. París, 1898.)

Núm. 21, 1899.—La luz de Slipshavn es actualmente di'óp- 
trica de 6.° orden, con un alcance luminoso de 9,5 millas'; las 
demás características no han variado.

Cuaderno da íaros núm. 3-1.°, pág. 178.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Supresión de los sectores rojos de las luces de la isla 
Sant~.Andrea y del cabo Santa María di Leuca (Golfo 

de Tarento).

(Avviso ai Naviganti, núm. 199/493. Genova, 1898.)

Núm. 22,1899.—Para señalar mejor la situación de las 
Secas de Urgento, desde el 1.° de Diciembre de 1898 han que

dado suprimidos les sectores rojos de las 3u©ss < le la isla 
Sant-Andrea y del «nabo Santa María di Leuca,, sust útuyendo 
los sectores oscurosg &sí, pues,, los buques estarán se guros de 
franquear estos escollos mamteniéis/dose en Ibs; oectc ires ilu
minados de una ó de- otra de las doe luces citadas

Cuaderno de faros-núm. 1, páginas 98 y 1S0¿.

E l Jefe, F é l i x  B a & t a r s e c b e .

MINISTERIO DE  HACIENDA

B a n c o  d e  E p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tresmi—• 
sible, núm. 396.985, expedido por este establecimiento <m 10- 
de Octubre de 1897 á favor de ©: Joaquín Alvares)’ de Toledo 
y Pérez, se anuncia al público por segunda; vez-, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique* dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día» 30 do- Diciembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción deteste anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Büetín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 91° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo» que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Enero de 18991=11; Vicesecretario Gabriel M i
randa. E—1249’

Los interesados que tengan en depósito en este Banco bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión die 188®;. puet~ 
den presentarse en las Cajas del mismo, de once’ de la maña
na á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos en lin 
del actual, con arreglo á la siguiente distribución:

Sábado 14.—Depósitos intransmisibles,, necesarios, cuen~ 
tas corrientes de efectos, garantías de operaciones y trans
misibles números 230.956 á 329.247.

Lunes 16. — Depósitos transmisibles números, 32 .̂3,08 
á 385.438.

Martes 17.—Idem id. id. 385.441 á 422.297.
Madrid 13 de Enero de 1899. =E1 Secretario, Ju&m da Mo

rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  

Telegrafos

S e c c ió n  2.a—N e g o c ia d o  8.°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta ps&ra 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Vilchss á 
la oficina del ramo de este punto y la de La Carolina, bajo el 
tipo máximo de 1.300 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén 
y en las oficinas de Correos de esta capital y  en las de? V il- 
ches y La Carolina, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel deb 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Vilches y La Carolina hasta el día 11 de Febrero, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 16 de Febrero, á las 
dos de su tarde.

Madrid 3 de Enero de 1899. =  El Director general, A , 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de vecino d e    según cédula
personal n ú m . , se obliga*, á desempeñar la conducción del
correo diaria desde ..... á ..... y viceversa, por el precio de ....* 
(en letra) pesetas anuales, ©on arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en —  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 13—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Villada á la 
de Becilla de Valderaduey, bajo el tipo máximo de 1.300 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Dirección general, en los Gobiernos civiles 
de Palencia y Valladolid, y en las oficinas de Correos de 
estas capitales y en las de Villada y Becilla de Valderaduey, 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Ga 
c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se admi-, 
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, qw , 
se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernas 
civiles citados hasta el día 11 de Febrero, á las cinco da su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repe
tida Dirección general de Correos y Telégrafos el día 16 de 
Febrero, á las doce de su tarde.

Madrid 3 de Enero de 1899. =  El Director general, A* 
Barroso.

v Modelo de proposición.

©. F. de T., natural de ....., vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ^lla 
por separado la cédula personal y  la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas,,

(Fecha y firma del interesado.) 14—S
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M I N I S T E R I O  DE GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos a las  inhumaciones autrizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 

8 de enero de 1899 Relacion individual de las inhumaciones

EDAD

NOMBRES
Aáos, Míeses. Mas,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D . Valentín Santaneáa .......... ................................ 1 Párvulo......... Sarampión.,.................................................. i Mesón de Paredes, 92.
Hospital Militar.
Amparo, 11.
Duque de Osuna, 1.
Ferraz, 30.
Hospital provincial.
Alonso del Bureo, 4.
Monteleón, 5.
Fernando el Católico, 3.
Cerro de los Cuervos, 8.
Bolsa, 16.
Hospital provincial.
Plaza Mayor, 27.
Camino alto de Vicálvaro (tejar). 
Santiago, 24.
Pacífico, 43.
San Vicente, 8.
Depósito judicial.

Palma, 32.
San Rafael, 6.
Claudio Coello, 94.
Villanueva, 39.
Concordia, 4.
Hospital provincial.
Amparo, 53.
Lérida, 2.

Juan Alcobenda......... . .  „ .............................................. » » > Grippe............................................................
Sebastián Orozco . . . . . . . .  ............................................... 2 > Párvulo............. Coqueluche.....................................................
Donato Casals ........................................... ................ 1 > » Idem.................. Difteria............................ .............................
Leoncio Montañés.......................... .............................. 33 > > Casado... . . . . . . Cáncer del intestino.....................................
José Villarino.................................. .......................... 56 Viudo Insuficiencia m itral.....................................
Antonio Moníejano........................... ........................... » 5 Párvulo.. . . . . . . .  *. Bronquitis.......................................................
Pedro Martín ........ ....................... „ .............................. » 2 Idem...................... Idem................................................................
José Fuentenebro. ................................... .................... 3 > Idem............. Idem.................................................................
Manuel España.......................... ................................. 1 » Idem...................... Idem...............................................................
Víctor Ormeña. .............................................................. 67 » V io d o .... . . . . . . . . Enfisema pulm onar.....................................
Antonio Rodríguez........................................................ 67 » Idem ..................... ídem ...............................................................
Angel Alba................. . . . . , ................................ . 51 » » Casado.............. Pulmonía..........................................
Blas Fernández...................... ........................................ 64 » - Idem ..................... Idem....................................................... . .
Pedro Barragán............................................................. 74 > Idem...................... Apoplejía cerebral...................................
Anacleto Blanco............................................................. 3 > Párvulo................. M eningitis....................................................
Simeón Carrascosa........................................................ 6 » » Idem..................... ídem...... .................................................
Ramón Fernández....................................... . » » > > Peritonitis traumática.............................

Poña Teodora Méndez....................................................... 69 » » Viuda..................... Pulmonía grippal..................... ....................
Francisca López................................................ • ... 3 » Párvulo.. Difteria..................... .....................................
Agustina Lebandie.................................................. 46 » » Viuda.................. Tuberculosis................................. ................
María Sanguinetti.............................................. 56 » Idem ...................... Epitelioma gástrico.......................................
Tomasa Benítez........................................................ 70 > » Idem ...................... Idem. ............................... ..........................
Josefa Ganche ........................................................... 36 » Casada...........  . . . Insuficiencia mitral.......................
Francisca Martínez.................................................. 79 > » Idem.............. Endocarditis.............................
Victoria Ramírez..................................................... 7 » » A du lto ................. Cardiopatía. ...................................................
Sixta Fernández............................... ........... ........... 8 » » Idem. .................... Bronquitis....................................................... Paloma, 2L
Máxima Ramírez.................................... ................. > 1 » Párvlo.,. . . . . . . . . Idem................................................................. Velazquez, 58. 

Conde Duque, 2. 
Tres Peces,’ 16. 
Constancia, 16. 
Princesa, 16.

Alejandra Díaz................................................ . 1 » » Idem ..................... Idem ...............................................................
Petra Serrano .......................................... 54 » » V iuda............. .. Pulmonía.....................................................  .
Jacinta López..................... ........................... .. 1 » » Párvulo................. Idem.............................................................
Josefa Fernández...................................................... 75 » » Soltera. . . . . . . . . . . Embolia cerebral...........................................
Luisa Martínez.......... ............................................ 1 » » Párvulo................ Meningitis..................................................... San Hermenegildo, 11. 

Marqués de Urquijo, 18. 
Mesón de Paredes, 92. 
Hospital provincial. 
Paloma, 6.
Paseo de las Yeserías.

María Baliamonde . . . . . . .  ......................... .. 1 Idem ...................... Idem.............................................................
Josefa Pazos » 1 » Idem...................... Eclampsia...................................................
Baltasara Calero.................................... ................. 90 > Viuda..................... Senectud.........................................................
A ntoiíia Cosido . . . .  ............................. » 1 » Párvulo.............. . Falta de desarrollo.................................

flftfrt fp.Tneríiuo ..................................... . » > » » >

R e sumen por  causas de las defunciones.
•
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Madrid 9 de Enero de 1899. =  El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario^de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las de! grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c o

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Octubre de 1898, y  del de buques en que Se lia verificado.

p a s a j e r o s

PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

PUERTOS ■
MARITIMAS Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Alicante......................................... 330 150 480 590 155 745 Argelia.
Idem........................................... 17 » 17 7 1 8 Francia.

Alicante.............. Denia............................................ » » » » 1 1 Gran Bretaña.
Santa Pola................................... » » » 2 2 4 Argelia.
Torre vieja............................... 2 2 » » » Idem.

Almería........ ......... . m 101 273 403 85 488 Argelia.
Almena............... Idem.......................................... » : j» 2 » 2 Gran Bretaña.

( Garrucha.................................. » > » 135 9 144 Argelia.

/ Ciudadela.................. ............. 10 2 1 12 18 17 35 Argelia.
1 Ibiza......... ................... ........ . . . . . 5 1 6 » » » Idem.
l Palma.............. ............. .......... » » i 3 1 4 Idem.

Baleares.............. Idem_____ ______________ . . . . . . . . . . . > 1 » 1 Cuba.
1 Idem. . . . ______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 ■ I 12 » > » Francia.

Idem.............. .............................. » » 2 1 3 Puerto Rico.
Sóller............ ....... . . . . _________ 9 3 12 47 1 48 Francia.

i Barcelona...................................... . 34 17 51 102 22 124 Argentina.
¡ Idem.............................................. 4 1 5 3 1 4 Brasil.

Idem.............................................. 22 14 36 113 37 150 Cuba.
Idem.............................................. » » » 7 » 7 ' Egipto.

*' I Idem.............................................. 10 » 10 6 1 7 Filipinas,
Idem.............................................. 146 23 109 » > Francia.
Idem............................................... » » » 1 » 1 India Inglesa.

1Idem............................................... 59 40 99 » » » Italia.
Idem............................................... 4 1 5 42 26 68 Méjico.

í Idem.............................................. » » 29 11 40 Puerto Rico.
\Idem......................................... 2 » 2 » > » Uruguay.
\ Idem.............................................. » » » 5 1 6 Venezuela*

i Cádiz............................................. 1.032 180 1.162 382 13 I 395 Cuba.
Idem............................................... 3 3 6 » » > Francia.

[ Idem............................................... 31 6 37 40 4 44 Gibr altar.
Cádiz < Idem.............................................. 64 26 90 62 21 83 Marruecos.

Idem.............................................. 1 » 1 8 » 8 Méj;c@.
/ Idem............................................... » >> » 1 » 1 Perú.
f Idem.............................................. » 1 1 » » » Portugal.

Idem....................................... 6.005 :908 6.913 13 2 15 Puerto Rico,

/ Airecife......................................... » » » 1 » I 1 Marruecos.
Palmas (Las)................................... 1 1 2 » » » Alemania.
Idem............................................... 3 » 3 17 2 ! 19 Argentina.

1 Idem.......................... .................... 5 » 5 » » > Bélgica.
I Idem............................................... » » 1 » ! 1 Brasil.

Idem............................................... 1 > 1 » » » Congo.
1 Idem........................ ...................... 8 » 8 » » > Costa de Oro.
I Idem..................... .................... » » 21 8 29 Cuba.
1 Idem.......... ................................... » 1 1 » » » Francia.

/denL.............................................. 47 29 76 1 3 4 Gran Bretaña.I Id b ^ ....................* • • • *------- ---------- 5 2 7 4 2 6 Italia.
J Idem........ *............ ....................... 5 1 6 3 4 7 Marruecos.

Simarías.............. { 2 .» 2 » » » Senegambia.
2 » 2 1 1 2 Uruguay.

Santa Cruz &  las Palmas................ 3> » » 7 6 13 Cuba.i Santa Cruz de Tenerife..................... 4 » 4 » » » Argentina.
» > i » 63 53 116 Cuba.
27 18 43 5 1 6 Gran Bretaña.
1 » 1 » » » Italia.

j 1 i 1 1 1. 2 Madera.
i 2 » 2 » » » Marruecos.
1 » ;» » 1 2 3 Portugal.1 2 1 3 » » » Uruguay.
1l » .» » 1 » 1 Venezuela.

Castellón............. Vinaroz ......................................... » > » 1 1 Francia.

, Coruña..................................*....... 14 4 18 752 440 1.192 Argentina.
i Idem.............................................. 3 » 3 6 » 6 Brasil
ii Idem............................................... 1.849 75 1.924 250 40 290 Cuba.

Idem............................................... » » » 3 > 3 Chile.
Idem....... ............. ........................ 1 » 1 3 1 4 Francia.

Corana (La)..........( Idem............................................. . 6 » 6 11 11 Gran Bretaña.
Idem.............................................. » » » 38 » 38 Méjico
Idem..................... ......................... 304 26 330 » » » Puerto Rico.

[ Idem..... .............................. *......... 9 3 12 54 17 71 Uruguay.
í Oza (Lazareto de)............................. 132 53 185 » » » Cuba.

1 » 1 » » » Méjico.

Gerona............... » > » » »

Granada....... » » »

( Pasages........................................... 2 » 2 13 17 30 Argentina.
Guipúzcoa.. . . . . . .  ] San Sebastián.................... . • * ......... 10 » 10 > » » Idem.

( Idem............................................... 1 1 » » Puerto Rico.

( Huelva........................................... 10 12 22 » » » Gibr altar.
Hxtelva,. . . . . . . . . . . . Idem........................ .................. 7 7 14 » » Gran Bretaña.f Idem.................................. L »

i
» 1 2 3 Portugal.

Lugo — ............. I * » » » »
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PROVINCIAS
PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR
marítimas

Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Málaga................................................. 4 A :> & Alemania.
Argelia.
Argentina.

Idem..................................................... » o
15

A
16v\

y>

Idem........................................... ^. . . . » Oí
A

Idem. . , ............................................... \v 21
>/
23 44

Málaga.................. 1 Idem.................................................... 2 4 6
o

B rasil.
Idem..................................................... y 2 VV v\ yy Francia.

' Idem..................................................... y 1
& P //\v y Gibraltar.

Idem..................................................... I 5 6
»\V J7

w
rr\v Gran Bretaña.

Idem..................................................... y y 2
// ¿7

o Marruecos.
Méjico.Idem..................................................... y

Jr
\\ i yy <0

1

Aguilas ...............................................

t/ j-

x

//

v\

JL

1

Puerto Rico.

Gran Bretaña. 
Argelia.Murcia................... \ Cartagena............................................ 144

3
1

55
y

199
3

202y\ 113w
1

i Idem.................................................... o 10

1 Idem.................... . .............................. 1 o
r/v\ // »

»
Francia.
Gran Bretaña.

Oviedo................... Gijón................................................... 2

fC

2

// »

y Francia.

/ Carril.......................................... ........ » y » 122
y

46
\\ Argentina. 

Gran Bretaña.i Idem.................................................... 3 1 4
131

98

10o

Vigo...................................................... 95
87

337
1

36 404
247
14

222
155

1
626
402

15v\

Argentina.
Brasil.1 Idem..................................................... 11

8
y

1 Idem..................................................... 1.345
1

O-i-i Un
Pontevedra............. J Idem..................................................... » OUDa.

\ Idem.................................. ................. » 1 1 » » T7 vuine.171*0 Tirtío
I Idem..................................................... 12

y
4 16

»
» » JP 1 düCld.

Gran Bretaña.
Pn opf A T?í oa[ Idem......... ......................................... » 2 » 2

Idem..................................................... 41
»

9 50 26 7 33
486

5

r UtJI IU XVJLL/U*
Uruguay.
A T'ÍVA'nfÍTIOVillagarcía......................................... > » 351

4
135

1\ Idem...................................... ............. » » » AVig u JLL ti lid,
Cuba.

Argentina.
Bélgica.
Colombia.
Guba.
Ecuador.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
Puerto Rico. 
Venezuela.

Gran Bretaña.

Portugal.

Cuba.
Francia.
Gran Bretaña.

Argentina.
Francia.

/ Santander..................................... . 14
1

y 14 » » »
f Idem..................................................... » 1 » •y
. Idem..................................................... » » » 11 » 11

185
12

\ Idem..................................................... 2.066
y

156 2.222
»

152
12

33
»Santander...............J Idem............................ ........................

\ Idem..................................................... 2 » 2 » »
r Idem..................................................... 25

12
32

1

2 27 y » »
■ Idem..................................................... 1 13 185 30

4
215

11
1

Idem......................................... ............ 6 38 7
\ Idem..................................................... 6 7 1 »

»Sevilla.................... Sevilla................................................... 1 2 3 » y

Tarragona............. Tarragona......................................... 1 > 1 » » »

1f Valencia............................................. 1.043
6

y 1.043
6

1 1 2
Valencia................ <! Idem...................................................... y 3 y 3

l[ Idem......... ........................................... 1 y 1 1 3 4

i Bilbao.................... . ............................. 11
1

> 11 » »
Vizcaya.................. ) Idem...................................... » 1 y » »

) Idem.................................................. .. 15 7 22 4 1 5 Gran Bretaña.
 ̂ Idem...................................................... 4 3 7 > Países Bajos.

B U Q U E S

PROVMCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

Alicante...................................... .......... 17 13 Guipúzcoa, i .................... | Pasages................................................... 1 1
A 1?Aonfo * /* Denia...................................................... y 1 San Sebastáin......................................... 2

| Santa Pola.............................................
Torrevieja .............................................

»
1

1
» Huelva............................ Huelva............................................. . 6 1

i Almería. ....... ............................................................. 4 5 T,n &c\ y 5>Almería............................................j i Garrucha......................................................................... » 2 y

f /Ni n rtl A o 2
»

Málaga.............................. Málaga.................................................... 8 5

Baleares............... . í Ibiza........... .
Z
1

i LJo 1 m o 3 2 Tur • 1| Aguilas.................................................. » 1
\i QnlTp-r ......... 2 3 Murcia............................ | Cartagena.............................................. 7 8

Rftrpplnníi ‘Rarpplnnn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
«O

18
21

13 Oviedo............................... Gijón...................................................... 1 y

Cádiz............................. .. Cádiz.. ....... ........................................... 16 f POTTÍI i «>
/ »

22
1 Pontevedra........................

oa rn i.........................................
Vigo.........................................................

JL
9 16

1 *Da Ita  o  o (T G Cí\ 9
1

1[ Villagarcía............................................. » 4
Canarias........................<! 1 Santa Cruz de la Palma. ••••••••••••• » Santander.......................... Santander..............................................11

»
7 17 8

y
\

CftRf pilón . Vinarot:. ........................................ 1 Sevilla............................... Sevilla................................................ 1

Coruña (La)...................... | Coruña..........................•• * ................ 7 13 Tarragona........................ Tarragona.......... .............. .. i fe
| Oza (Lazareto de) 3 > X Er

I Valencia........................... Valencia............................................... 6 6Gerona............................. » » »

y » Vizcava............................. Bilbao...................................................... 15 2

T O T A L E S

/ Varones...........
/ E n tra d a ... . . . . . ..............]
i \ Hembras...........

Pasajeros.............
i / Varones...........
V Salida........... ...................J

( Hembras...........

í Entrada............................................................

..............................¡ U k .........................................................

15.407

1.984

5.076

1.803

187

144 ,

17.391

6.879

24.270

331

Madrid 9 de Enero de 1899.==E1 Director general, Sagasta*
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE A G ENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE M AD R ID

R elacion  de los títulos de la  D euda perpetua al t  por « » ©  exterior que resultan en esta fecha reten idos por providencias ju d ic ia le s ,
y desmandas IiecSaas ante la tilinta s in d ica l, con form e á los artiriiStiH tlCMI ) ¡M to de! lY»digo de C om ercio ,

D e u d a  p e r p e t u a  a l  -1 p o r  tO O  o x t o H o i \

érdíenes de las A hí ;—Ü^ade»

o
r

yS
3

S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención 6 ImteréaadeB que laee» la. dtumucia 

I ante la Junta Sindical,

FECHA 
en. que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia p?sasatada 

ante la Junta Sindio&L
®
F<
'•

t .---------i
JkL- 1£ C P E G II

l » 29.715 » » Juzoniln diftl Pilar, dft ZarafifOzai, * * ••••■•• 24 Abril 1884................... »>
1.625 » » » Tdcm,»»i *», i, • * * i» %, t *•' t * * - 1, *■ • *■ * ■» *........ Idem ................................. >»

9 628 )> 26 Abril 1886............... »€¡
r; .V 97 » » >> Ti v 1a fifi la TTiiiwCTRiíladn *. - * * . » #  •-.*.* * 26 Diciembre 1885.......... »*> »

13.364 p > » :» Idem ........ ................ ................................................... Idem ............................... »

t » 18.308 » Juzgado del H ospital.......... ........................................ 11 Marzo 1886................... »»

ir 9.352 » » s> » '' » Juzgado de V itoria................... ...................... . 23 Diciembre 1886.......... »IV. »

12 » 3.195 » Juzgado de Buena vista ............................................... 22 Abril 1887 .................. »
» > » 3.196 s> » Idem.......................... ......................................... .......... Idem.......................... ..

» » 13 691  ̂ > )>• Idem .............................. ......................................... . Idem.................. . ...........
» » » 15.660 » T d f i i r t It T ......... ........... .................... Idem ................................. »

» » | 18.365 » » Tdem. r, , ........................................... Idem..............................

14 46.628 » > » » J uzgado del Hospital........................ . 22 Febrero 1887.............. »

16 40.739 » » > » » Juzgado de la Audiencia............................... - ............ 22 Febrero 1887 . ............ »

17 » p 20.618 » » » » Juzgado de la Lonja, de Barcelona........................... 2 Febrero 1887 ................ »

18 87.192
»

> » > - » » Juzgado de Vergara............................. ....................... 30 Abril 1888................... »
19 134 > » > » > Idem............................................................................... Idem .................................
22 901 » » » » Td̂ TUr,,. . x . . . . . . . . . . .  ............ Idem.................................. »

19 »
»

» » » > 4 752 » Juzgado del Hospital de Barcelona......................... 25 Febrero 1889. ............ »
» » » » 4.753 » » Idem.......................................... o............... .................... Idem ................. .............. »

» » > 4.754 » » Idem........................................................... .................... Idem. ............................ »
» » » » 6.092 » » Idem........................................ ......................................... Idem..................................

» » » > 7.818 » » Idem................................................. ............... .. Idem ......................... .. »
» » > » » 8.891 » » Idem ................ .................................... .......................... Idem ................................. >

» » » 11.570 » Idem................................................................................ Idem.............. ..................
> » » » 15.658 » » Idem ............................................................................... Idem .................................. »

» » » » 15.659 » » Idem................................................................................ Idem ..  .......... »

~22 71.956 » » » » » » Real orden del Ministerio de Hacienda................... 24 Enero 1890 . . . . . ' ........ »
»» » » 35.093 » » » » Idem .................................................. ........................... Idem ............................

23 95 950 » » >:> > » » Juzgado de la Coruña................... ............................ 25 Agosto 1 8 9 0 .. . . . . . £
» » , 1.119 » » » » Idem............................ ............. ............................  . . . . Idem ................ ............

24 j 58.377 » » » » » » Gobierno civil de Barcelona...................................... 24 Noviembre 1890 . .  .
61.443 > » » » > > » Idem............................. ................................................. Idem .................................
90.393 » » » » » > Idem ................... .............. ............ .............................. Idem....................... . . »

»» 44 205 » » » » Idem..................... ■............ ....................................... Idem...................... ...

27 » > » 37.038 » » > » Juzgado de instrucción del S ur................................. 19 Febrero 1892.............. »

*”29 » » 33.934 » » » Juzgado del Campillo, de Granada........................ . 13 Marzo 1892................ »
s\»» » 40.745 » » Idem ................... ........................................................... Idem .......... ............ //

31 » » > 35.002 » » » Cónsul de Francia, en Barcelona........... ................. 5 Octubre 1892 ............
*> » > » » 23.492 » » Idem........................................................................ . Idem . . . .  ............

34 » » 28.502 » » » » » Juzgado de guardia.................................................. 7 Marzo 1893
» » 7.196 » » » » Idem................................ ........................ .. Idem ............. .............

p

» » » » 2.512 » » » Idem ................... ................. .................. ...................... Idem . . . .  . .
y\\

» » 7.141 » » Idem........................ ......................... ........................... Idem . . .  . .  .
//

36 » » » » 4 752 » Juzgado del Parque, de Barcelona ............................ 9 Octubre 1893 v\
» > » » » 4.753 » » Idem ........................................................................ .. Idem ........  .
» » » » » 4.754 » Idem ................ ................................................ Idem . * »

»
»
»

» » » » 6.092 » » Idem........................................................................ Idem . .
» » » » » 7 818 » » Idem,....................... ....................................................... Idem . . . .  .
» » » » 8.891 ' » » Idem.,............................................................................ Idem» » » » » 11.570 > Idem. .............. ................... .................. ........................ Idem .» » » » » 15.658 Idem ........................... ............................................. Idem. . . s\
» » » » » 15.659 » Idem -,..______ . . . . . ________ ________________ Idem .

//
» » » » » 31.046 » » Idem ............................................................................... Idem »» » » » » 31.290 » Idem .,,. , . . . ........... ................ ...... .............................. Idem •. .____

39 12.725 » » » » » » > Juzgado de Santander................ ................................. 13 Abril 189455.809 » » » » » » Idem .,».. . . . . . . . . . . ............ ......... .............................. Idem .
Ü*

» 24.939 » » » » » » Idem.,,. *......... ................. .............................................. Idem
p

4oj » » » > » 23.151 > Real orden de! Ministerio de Hacienda................... 5 Mayo 1894........... ..» » » » » 23.152 » » Idem, * ........ ........... ................................ Idem ............ ..................... »
42 » » » » 20.735 » » » Juzgado de la Audiencia,........................................... 13 Sentiemhrp 18Q4 w

> » » 20.736 » » Idem__________..  ______________ _____ ______*____ Idem.
7¡r

» » » 20.737 » » > Idem, . . . . ..................................................................... Idem »
»
>

» y> » » 20.738 » Idem . . . . . . . ______ ______________ ________ ' ........ Idem» » » » 20.739 » » Idem _________ ____ ____________ __________________ Idem .................................
44 » » » 7.487 , » » » > Juzgado de Falencia ............................................... ■ "1 o T7pT|TPf*n 1» » » 7.488 » » » » Idem.._______. . . . . . ........ .............................................. Idem

»
» » > 7.489 » » ídem....... ... *. ............ .................................................. Idem» » 7.490 ' » » » )> Idem....... ....................................................... Idem

»
» » » » . 10.751 » » » Idem .............. ........................ # ____. . . . . . . . . . . . . Idem

» ¡
» » > 10.752 > > > Idem............... ................... • . ; . . . . . . . ..... .................. Idem

»
» » 3> » » 21.085 , > » I d e m . . . . . . . ........ . . . . . . . . _________ __________ ______ Idem» > » » » 30.527 ¡ » Idem ........... ......................  # ........... .............. Idem

»

«—
» » > » » »_31.181 »- > Idem ................... . . . . .  ________ ____________ Idem.,.'....................

p
»

45 i 78.892 
78.893

» » » » f  i > » Juzgado de Badajoz _________ ________ _______ 19 Julio 1895
„__

-»
— L _ ¡ » » » ■ » » j rjf °  J .................................. ,Idem ........ .................... .. ... ......... ............................. Idem..................................

»
»

46 > » 33.922 \ » » Juzgado de la Audiencia............................................ 20 Agosto 1895................ »
49

50 j

>> » 8.020 | > » » »■ » Ja dio rfe Buenavísta,,............................................ 4 Mayo 1896..................... »
64.-486 | » 1 » j * » > » 1 luz^&io de U  .Merced, de Málaga................... ............| 22 Ju l ia  1898.................
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P
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TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que liacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.

50 > » 27.419 » » » Juzgado de la Merced, de Málaga........................... 22 Julio 1896 ................. »
» » 27.420 > » » Idem.......................................................................... Idem................................ »
» » » 32.572 > » » Idem. , ............................. ......................................... Idem............................... »
» » » 32.573 » » » Idem............................... ............. .......................... Idem................................ >

51 » 26.079 » » » » » Juzgado de guardia................................................. 3 Agosto 1896................. »
52 » » 37.469 » » » Juzgado del Hospital................................................ 28 Noviembre 1896 ........ »•> » » » 3.092 » » » Idem........................................................................... Idem .............................. >

» » » 3 093 » > Idem........................................................................ Idem............................ »
» » » 34.505 » » » Idem.......................................................................... Idem............................... »> » » » 47.644 » » » Idem............................  .......................................... Idem....... ...................... >

53 ,> » » » 30.252 » » * Juzgado del Hospital............................................... 3 Diciembre 1896 ......... >
» » » 47.643 » » » Idem.............. . ....................................................... Idem .. ..............— —......— .

51 40.909 > » » » » » Juzgado del Hospital............................................... 3 Diciembre 1896 ........... »>> » 10.024 » » » > Idem ............................. ............................  ........... Idem ............................. »
í' » 15 264 » » » » Idem..............................................................  ......... Idem......................... »

55 744 » » » » » » » Juzgado del Hospital......................................... . 3 Diciembre 1896 . . . . . . . »
tíí.027 » » » * » » » Idem..............i ............ *............................................. Idem............................... »

*56 » > 12.616 » » » » Juzgado de Vitoria................................................... 5 Enero 1897.................. »
57 » 10.695 » » » » » » Juzgado de Logroño................................................. 23 Marzo 1897............ »

» » » » 8.348 » > » Idem........................................................................... Idem............................... >
58 ■ 0. 892 » » » » » » » Juzgado de Badajoz................................................. 30 Marzo 1897.............. »

12 893 » » » » » Idem........................................................................... Idem............................... 5>
61 » » » » 4.752 » » Juzgado de Atarazanas, de Barcelona................... 20 Octubre 1897............ »

» » » » » 4.753 » » Idem.......................................................................... Idem........... .................... »
» » » » 4.754 » Idem.............  . . ........................................... ........... Idem.............................. . »
» » » » » 6.092 » » Idem.............................................. ............................ Idem ...................... .. •. >
» » >> » 7.818 » » Idem........................................................................... Idem............................... »

» » » 8.891 » » Idem...... ............................... ................... ............... Idem ......... «,.................. »
» » » » » 11.570 » > Idem........................................................................... Idem............................. »
» » » » » 15.658 » » Idem.................................... ................. ............ Idem............................... »
» » » » » 15.659 > » Idem.................................... ...................................... Idem ................  . . . . . . . »
» » > » » 31.046 » Idem....................... o........ ....................................... Idem................................ »
» » » » » 31.290 . » Idem....... ............................................................ .. Idem............................... »

*63 » » » > 26.003 » » » Juzgado de Santander .............................................. 7 Febrero 1898 ............... »
65 » » 32.170 » » » » * § Juzgado del Parque, de Barcelona.......................... 6 Junio 1898 .................. »

» » » 34 521 » » g Idem........................................................................... Idem........................ . >
» » » 34.522 » » I Idem ...................... o *....................................... . Idem........................... 1. »

» » » 41.423 » » » i Idem................................................ ....................... Idem........................... »
» > > » » 27.069 » » I Idem........................................................................... Idem............................... »
» » » » 27.070 » | Idem..........■............. ............. . Idem................................ »
» » » » » 27.071 » » 1 Idem .......................................................................... Idem...................... ........ »

67 » » » » 21.989 » » » | Juzgado del Centro.................................................... 23 Julio 1 89 8 .............. »

68 » » > 18.287 » » » | Juzgado de la Audiencia.......................................... 15 Julio 1898......... »
» » 18.288 > » » Idem....... ............. ....................  ........................... Idem... . .  ..................... »

» » 18.289 » » » » Idem........................................................................... Idem............................... »

70 » » » 8 098 » » » » Juzgado de instrucción de Buenavista................... 6 Diciembre 1898........... »

R E S U M E N
Se gu n la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E R I E S

A € m I G r 11

12.725 27 1.119 7.196 33.934 1.625 26.003 3.195 21.085 » »
19.744 9.352 8.020 7.487. 34.521 2.512 30.252 3.196 23.151 » »
55 809 10.695 10.024 7.488 34.522 3.092 32.572 4.752 23.152 » »
58 377 19.134 20.618 7.489 35.093 3.093 32 573 4.753 23.492 » »
61.443 22.901 26.079 7 490 37.038 7.141 34.505 4.754 27.069 »
64.486 24.939 28.502 8.098 37 469 8.348 35.002 6.092 27.070 > >
71 956 40.739 32.170 12.616 » 9.628 40.745 7.818 27.071 > »
72 892 40.909 33.922 13.364 » 10.751 41.423 8.891 30.527 » >
72 893 44.205 46 628 15.264 » 10.752 47 643 11.570 31 046 » »
78.892 » 18 287 » 20.735 47.644 13.691 31.181
78.893 » 18.288 » 20.736 » 15.658 31.290 »
87.192 » » 18.289 » 20.737 » 15.659 »
90.393 » 27.419 » 20.738 » 15.660 » » »
91.027 » 27.420 » 20.739 » 18 308 » »
95.950 » » 29.715 » 21 989 > 18.365 » > »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de Í899.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.~V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Relación de las Obligaciones del Tesoro al 5  por S©® que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades 
y denuncias hechas ante la «funta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y 5 9 5  del Código de Comercio.

O b l i g a c i o n e s  clel T e s o r o  a l  5  p o r  lO O .

ao P3'
¡MP o 
: p.. a> 

2

S E F

A

? I E S

R

TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que Racen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

■
FECHA

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL

que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

»
12.548
12.549

Juzgado de Pamplona............................................................ 21 Abril 1894..............................
Idem.............................................. »

3 » 38.132 19 Diciembre 1898.. • ............ »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa dé Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento de Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 18b5,

Madrid 2 de Enero 1899.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez^V.a B.°=El Síndico Presidente* Sergio Rojas.
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Universidad Central 
F acultad  de Ciencias.

Anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  correspondiente al día 23 de Noviembre de 1898, la adjudicación de la pensión fundada por la Sra. Doña Eduvigis Rodríguez de Cela para los alumnos de la Sección de Físico-quím icas de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, no habiéndose presentado ningún aspirante con las condiciones requeridas, se anuncia de nuevo, entendiéndose que podran aspirar á ella los alumnos de cualquier año de dicha Facultad y Sección, 
con tal que acrediten las dermis c ircu n stan c iasen  dicho anuncio consignadas.

Los aspirantes se servirán rem itir sus solicitudes, debidamente documentadas, á la Secretaría de esta Facultad hasta el 10 del próximo mes de Febrero.
Madrid 12 de Enero de 1899. — El Decano, Miguel Col- meiro.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Grobierao civil «le la provincia «le Graaiadla.

Jefatu ra  de Obras públicas.
En virtud de la autorización que me ha sido conferida por la Dirección general de Obras póblicas con fecha 29 de Diciembre último, he acordado señalar el día 7 de Febrero próximo, á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, por prim era vez, de los acopios qué comprende el proyecto redactado en el año económico de 1896 á 1897 para la conservación de la carretera de tercer orden de Ar- m illa á Alhama, cuyo presupuesto de contrata es el de 7.880‘95 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de provincia, donde se hallarán  de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acredite haber hecho el depósito de 80 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referida instrucción, para poder tom ar parte en la subasta.
En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- res, siempre que no bajen de 10 pesetas.
Granada 7 de Enero de 1899.=E1 Gobernador, Enrique Capriles.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fe c h a  de .....  últimoy de las condiciones.y requisitos que exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1896-1897 para conservación de la carretera de provincia de Granada, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecucióa de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.^

(Fecha y firma del proponente.) 15—S

En v irtud  de la autorización que me ha sido conferida por la Dirección general de Obras públicas con fecha 29 de Diciembre último, he acordado señalar el día 7 de Febrero próx imo, á las dos de su ¡tarde, para la  adjudicación en pública subasta, por prim era vez, de los acopios que comprende el proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación dé la  carretera de tercer orden de A roiilla á Alhama, cuyo presupuesto de contrata es el de 9.919‘44 pesetas.
L a^ubasta  se celebrará en los-términos preveníaos por la instrucción de 18 -de Marzo de 1852, en este Gobierno de provincia, donde se ¡hallarán de manifiesto, para conocimiento del .público, el .presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.
Las proposiciones se presentaaán en pliegos cerrados y  en papel sellado de da clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, acompañando la.cédula personal y el resguardo que acre- edite haber hecho el depósito de LOO pesetas en metálico ó en • efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referid a  instrucción, para.poder tom ar p a rte e n  la subasta.En el caso^ de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  segunda licitación abierta en los térm inos prevenidos en la citada instrucción, siendo la  prim era mejora por lo menos de 100 pesetas* quedando ¡las demás á voluntad dé los lid iad o res  siempre que no bajen-de 10 pesetas.
«Granada 7 -de Enero de 1899-=E1 Gobernador, Enrique Capriles.

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino de — , según cédula personal, núnu ....,enterado del anuncio publicado con  f e c h a  d e  últim oy de la^ condiciones y requisitos q me &e *e$dgen para la ad judicación en pública subasta de Jlos acopios del proyecto redactado en el ano económico de T&91-1898 para conservación de la carretera d e  , provint*i& de G ranad a,-se co-sn-promete á tom ar á su cargo la ejecucñóaa de loe mismos c<m 

escricta sujeción á los expresados re^raí-sitos y  condicione® por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, a. im itiendo 6 m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ^.dvirtácndo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ ina- da£uente la cantidad en pesetas y céntimosy eserita  en le tra , 

por i.a que se compromete el proponente á la  ejecución da las obras, así como toda aquella en que se aña da a lg un a  c láu sula.) (Fecha y firma del proponente.) 16—S

En virtud  de la autorización que me ha sido conferida po^ la  Dirección general de Obras públicas con fecha 29 de Diciembre último, he acordado señalar el día 7 de Febrero próximo, á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, por prim era vez, de los acopios que comprende el proyecto redactado en el ano económico de 1896 á 1897 para la conservación de la carretera de tercer orden de Rute á Loja, cuyo presupuesto de contrata es el de 3.623‘14 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo de 1852, en este Gobierno de provincia, donde se hallarán  de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel sellado de la, clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, acompañando la cédula peisonal y el resguardo que acredíte haber hecho el depósito 37 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referida instrucción, para poder tom ar parte en la subasta.
En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- res, siempre que no baje de 10 pesetas.
Granada 7 de Enero de 1899.=E1 Gobernador, Enrique. Capriles.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha d e  d e  ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1896-97, para conservaciónde la carretera de ..... . provincia de Granada, se comprometeá tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna* cláusula).
(Fecha y firma del proponente.) 17—S

En v irtud  de la autorización que me ha sido conferida por la Dirección general de Obras públicas con fecha 29 de Diciembre último, he acordado señalar el día 7 de Febrero próximo, á las dos de su tarde, para la adjudicación en p ú blica subasta, por primera vez, de los acopios que comprende el proyecto redactado en el año económico de 1896 á 1897 para la conservación de la carretera de tercer orden de Tañíate á Albunol, cuyo presupuesto de contrata es el de pesetas 2.218‘35.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno dé provincia, donde se hallarán  de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acredite haber hecho el depósito de 25 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referida instrucción, para poder tom ar parte en la subasta.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en la c itada instrucción, siendo la prim era mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lic ita- dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.Granada 7 de Enero de 1899.—El Gobernador, Enrique Capriles.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1896-1897 para conservación dela carretera d e  , provincia de Granada, se compromete átom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   , *

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo'r ^n ._ do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo qiqe ser£ 
desechada toda proposición en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ecueión de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 18—S,

En virtud de la autorización que me ha sido conferida por la Dirección general de Obras públicas, con fecha 29 de Diciembre ultimo, he acordado señalar el día 7 de Febrero próximo, a las dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, por primera vez, de los acopios que comprende el proyecto redactado en el año económico de 1896 á 1897 para la conservación de la carretera de Loja al Puerto de Torre del Mar, cuyo presupuesto de contrata es el de 5.954‘24 pesetas. r
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de provincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en papel sellado^ de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acredite haber hecho el deposito de 60 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referida instrucción, para poder tomar parte en la subasta.
En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci- tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- res, siempre que no bajen de 10 pesetas.
Granada 7 de Enero de 1899.=E1 Gobernador, Enrique Capriles. * 1
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en publica subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1896 97, para conservación de la 
carretera d e    provincia de Granada, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 19—S

En virtud de la autorización que me ha sido conferida 
por la Dirección general de Obras públicas con fecha 29 de 
Diciembre último, he acordado señalar el día 7 de Febrero 
próximo, á las dos de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, por primera vez, do los acopios que comprende el 
proyecto redactado en el ano económico de 1896 á 1897 para 
la conservación de la carretera de segundo orden de Alcau- 
dete n Granada, cuyo presupuesto de contrata es el de 9.473*31 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito de 95 pesetas en metálico' ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la refe
rida instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
igua es, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Granada 7 de Enero de 1899. =  El Gobernador, Enrique 
Capriles.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1896-1897 para conservación de
la carretera d e    provincia de Granada, se compromete á
tomar á su cargo la ejecución de los mismos con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e   j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 20—S

Helegacién de de la  prewleela
de Castellón.

D. Cruz Collada y López, Interventor de Hacienda de esta 
provincia, en funciones de Delegado de Hacienda de la 
misma.

Por el presente se cita á D. Vicente Matutano Ferrer, de 
ignorado paradero, para que comparezca en esta Delegación 
de Hacienda, requiriéndole á la vez para que en todo caso 
participe á la misma su residencia y domicilio en el término 
de quinto día, á partir del en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d : previniéndole que se 
le tendrá por notificada la diligencia pendiente transcurrido 
que sea dicho plazo sin haberlo verificado, y en rebeldía á, 
todos los demás efectos legales.

Castellón de la Plana 9 de Enero de 1899.—El Interventor 
de Hacienda, como Delegado interino, Cruz Collada.

80—M

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Barcelona.
NEGOCIADO DE VENTAS

Relación de las declaraciones en quiebra y  subsiguiente incautación y venta de fincas, acordadas por el limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia á tener 
de lo que preceptúa la ley de 16 de Abril de 1895, que se publica en la «Gaceta de Madrid» para que sirva de notificación á los interesados, cuyo actual domicilio 
se ignora, debiendo prevenirles que podrán interponer recurso de alzada contra dichos acuerdos dentro del plazo de quince dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el «Boletín oficial» de esta provincia y «Gaceta de Madrid» y su fijación en la Alcaldía del último domicilio de los interesados; cuyo 
recurso deberán formular por ante el Excmo. Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del Estado, y presentarlo á la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

Ntmero
del

expediente.
DENOMINACIÓN DE i,A  FINCA

TÉRMINO
DONDE RADICA NOMBRE DEL INTERESADO

ÚLTIMO DOMICILIO
DüL COMPRADOR

DÉBITO
Pesetas.

FECHA DEL ACUERDO
DEL ILMO. SR. DELEGADO'

5.159
5.168
5.162
5.170
5.171 
5.173 
5.178 
5.252 
5.250 
5.258 
5.256 
5,254 
5.267 
5.296 
5.209 
5.190 
5.640 
5.631 
5.636

Casa núm. 36, de la calle Mayor.........................
Pieza tierra Comas deis Capeílans......................
Pieza tierra............. ...........................................
Huerto.......................................... ..........................

Castelltersol....................
Berga........................
J Cipriano Vallalta-----
Cardona..............

Domingo Cuatrocanas.........................
Antonia Navas y G iner........................
Emanuel de Prats..................................
Enrique P . . .........................................

Manresa.................
Barcelona... . . . . . . . . . . .
Arenys de M ar...........
Barcelona.........................

164 
2.701‘80 

168‘75 
1.700‘50 
1.598*40 
7.600*80 

116*67 
936*60 
454 

1.719 
5.674*90 

195 
670*70 

6.810 
87

51.690*50
82*01

28.150
286*66

2 Agosto 1897. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
22 Julio.
2 Agosto.
22 Julio.
2 Agosto. 
Idem.
Idem.
Idem.
22 Julio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Huerto deu Pujol.................................................... Cardona............................ Bartolomé Pedrerol............................... Idem ..................... ...........
Pieza tierra.............................................................
Censo de 2 libras sobre los bienes del redimente. 
Tres trozos de tierra..............................................

Berga.................................
Manlleu ............................
Vilanova de la Roca . . . .  
Bagá..................................

Salvador Comillas..............................
Juan Barnils..........................................
Jerónimo Pí........................... ................

Rosique............................
M anlleu............................
Barcelona................... .

Pieza de tierra Rocamora.................................. Antonio Camps..................................... Montanyola......................
Casa núm. 12, en el caserío, de...........................
Pieza de tierra, Posada de la Olla.......................
Casa núm. 17, calle Subirá...................................

L a v id ..............'................
Pudu.................................
Bagá ...............................

Antonio Novas.......................................
Martín C ia ll..........................................
Bartolomé Pedricas............................. .

Barcelona.........................
Villaf ranea del Panadés 
Barcelona....................... ..

Casa en la Plaza Mayor........... o.......................... S. Felíu de Saserra....... El mismo.................... .......................... Idem..................................
Solar letra F. manzana num. 1, de.....................
Pieza de tierra viña................................................

Barcelona.........................
Pobla Cláramut..............

Domingo Guzmán Viladonat..............
Antonio Carlos Valentín.....................

Idem .................................
Idem ..................................

Solar letra F, núm. 12, de.................................... Barcelona...................... Antonio Canadell................................. M adrid.............................
Casa núm. 17, de la calle del Carmen................ Idem ................................ Pedro Ventura ....................................... Barcelona........*>....„ ..
Pieza de tierra........................................................ V ich .................................. Buenaventra Bonet............................... Idem......................... .
Casa núm. 17, calle del Carmen ........................ Barcelona....................... . Pedro Verdura....................................... Idem ........................... .

Barcelona 5 de Enero de 1899.—El Jefe de la Sección, Alejandro Rancés. 51—M

Estación Central «le Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oñcina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

IJbeda.—Rafael Salvatilla, Nueva San Francisco.
Getafe.—María García, Modista, Esperanza, 7, segundo, 

corredor.
Barbastro.—-Solumo Ares, Santa María, 6.
Barcelona.—Eusebio Poveda, Almacén del Canal. 
Aguilar.—Argorejo, sin señas.
Zaragoza.—Juana Díaz, Paseo de Areneros, 32.
Vigo.—Pedro Tudanca, Cabeza, 17 y 19.
Pamplona.—Joaquín Gastón, Diputado á Cortes. 
Zaragoza.—Segundo Sos, Mayor, 11.
Cádiz.—Viuda Luna, Plasencia, 15.
Vigo.—Antonio Arenas, Pelayo, 33.
Yecla.—Emilio Marín, Hotel Madrid.
Lopera.—Juliana Gómez, Infantas, 10, tercero.
San F'ernando.—Concepción Escalante, Ferraz, 31. 
Alcázar.—Manuel Orion, Calatrava, 3.
Almería.—José Tovar, Carbón, 4, segundo.
Velayos.—Vicente Peralta, Argensola, 13, principal.
Madrid 12 de Enero de 1899. =E1 Jefe del Cierre, Manuel 

Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Alcalá  

del Valle.
!

Ignorándose ha más de diez años el paradero y existencia 
de los mozos que á continuación se relacionan, que se hallan 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del co- j 
rnente año, por razón del caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se les cita por medio del presente para : 
que el día 29 del corriente,_ á las diez de la mañana, compa- • 
rezcan en estas Casas Capitulares á exponer cuanto les con- ! 
venga en el acto de la rectificación del alistamiento; aperci
bidos que en otro caso les pararán los perjuicios que haya 
lugar por las responsabilidades á que se hagan acreedores 1

Alcalá del Valle 9 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, José 
Cantalejo.—p. A. del A., el Secretario, Celestino de Castro,

Nombres de los mozos.
Núm. 52. Cristóbal Serrano Villalón, hijo de Diego y de 

María Josefa; nació en 10 de Febrero de 1880.
Núm. 53. Juan Pulido Villalón, hijo de Manuel y de Fran

cisca; nució en 12 de Febrero de 1880.
Núm. 54. Miguel González León, hijo de Cayetano y de 

María; nació en 9 de Junio de 1880.
Núm. 55. José María Rendón Vargas, hijo de Salvador y 

de Ana; nació en 15 de Julio de 1880.
Núm. 56. Antonio José Jiménez Sánchez, hijo de Fran

cisco y de Isabel; nació en 6 de Agosto de 1880.
Núm. 57. Francisco Romero Rendón, hijo de Juan y de 

Antonia; nació en 4 de Octubre de 1880.
Núm. 58. José Racero Alvarez, hijo de Antonio y de Ra

mona; nació en 15 de Octubre de 1880.
Núm. 59. Antonio Vargas Checa, hijo de Francisco y de 

María Araceli; nació en 27 de Octubre de 1880.
Núm. 60. José Ojeda Blanco, hijo de Juan y de Isabel; na

ció en 7 de Diciembre de 1880.
Núm. 61. José María, de padres no conocidos; nació en 14 

de Diciembre de 1880.
Núm. 62. Antonio Sánchez Alvarez, hijo de Lorenzo y de 

Maria; nació en 16 de Diciembre de 1880. 73—M

Ayuntamiento constitucional de Reznos.
Comprendido que ha sido en el alistamiento de mozos, 

formado por este Ayuntamiento para el reemplazo del año 
actual, Ramón Pablo Jiménez Borja, que nació en este pue
blo el día 18 de Noviembre de 1880, ignorando su paradero, 
por ésta se le cita y requiere, para que comparezca al acto de 
la rectificación de aquél, que tendrá lugar en la sala Consis
torial del mismo el día 29 del corriente, á las diez de su ma
ñana, donde podrá exponer lo que crea conveniente sobre su 
inclusión ó exclusión.

Reznos 7 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Mariano Es
puelas. 95—M

Alcaldía constitucional de Aloca.
D. Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los na

cidos en esta población el año 1880.

Desconocidos.
Rafael Briseño Barbas, de Francisco y Mercedes.
Esteban Romay Fernández, de Esteban y Eusebia,

Fernando Heredia Alballa, de Salvador y María.
José Palacios García, de Joaquín y María.
Miguel Arroyo Ríos, de Luis y María.
Antonio López Mateo, de José y Francisca.
Manuel Rodríguez Torres, de José y Flora.

Si poderse justificar documentalmente el fallecimiento*

Miguel Vázquez Muñoz, de Miguel y Josefa,
Antonio Alvarez García, de Juan y Paula.
Pedro Trujillo Casanova, de Pedro y Teresa.

Residente en Peñarrubia.

Francisco García Gómez, de Manuel y Ana.

Residente en Churriana.
Miguel Ocaña Ruiz, de Miguel y María.

Residente en Almogía. ;

Manuel Romero Alcántara, de Manuel é Isabel.

Residentes en Málaga.

Diego Manceros Gómez, de Juan y Rafaela.
Antonio Aguilar González, de José y Francisca.
Eduardo Costo González, de Eduardo y Ana.
José Cobos Granado, de Francisco y Enriqueta.
Fernando Hidalgo Estrada, de Fernando y María.
Antonio Moreno Sánchez, de Francisco y Leonor.

Emigrados á América.
Antonio Navarro Perea, de Francisco é Inés.
José Casermeiro Navarro, de Antonio y Francisca. 
Antonio Pérez Morillos, de Antonio y María.
Joaquín Vergara Gutiérrez, de Andrés y María.
Francisco Manceras Postigo, de Francisco y Josefa. 
Jerónimo Mérida Rodríguez, de Cristóbal é Isabel.
Diego Casermeiro Martos, de Diego y María.
Juan Gutiérrez Vergara, de Juan é Isabel.
Francisco Campos Pérez, de Pedro y María.
Tomás Pérez Mayo, de Francisco y Antonia,

Ignorado paradero.
Manuel Vera Trujillo, de Juan y María, nacido en Peña

rrubia á 19 de Abril de 1880, que residió algún tiempo en el 
Chorro;

Para que se presenten personalmente ó representados en
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forma en estas Salas Consistoriales á las nueve de la mañana 
del 29 de este mes, en que se rectificará el alistamiento para 
el actual reemplazo, á fin de reclamar su exclusión, la inclu
sión de otros mozos y sobre la edad que se halla anotada á 
cada uno, conforme al art. 47 de la ley de Reclutamiento en 
vigor.

Encarezco vivamente á su vez á las Autoridades munici
pales en que los anteriores individuos residan, hayan falle-' 
cido ó sido alistados, se sirvan comunicarlo á este Ayunta
miento á los efectos que procedan.

Dado en Alora á 7 de Enero de 1899.=Diego Morales
72—M

Alcaldía constitucional d e  Colm enar 'Wiejo.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

villa para el reemplazo del Ejército en el presente año en con
cepto de naturales de la misma, y en virtud de lo prevenido 
en el núm. 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reemplazos, los 
mozos que á continuación se expresan, de ignorado paradero, 
se les cita por medio del presente para el acto de la rectifica
ción, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 29 del 
actual, á las diez de su mañana, por si tuvieran que hacer 
alguna reclamación; apercibiéndoles qne de ño comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozos que se citan.
Vicente Gutiérrez Hernández, hijo de Arturo y Antonia; 

nació en 23 de Febrero de 1880.
Julio Sanz, hijo natural de Julia Sanz; nació en 22 de 

Mayo de 1880.
Marcos del Pozo Santos, hijo de Toribio y Maximina; na

ció en 18 de Junio de 1880.
Elias González Sánchez, hijo de José y Manuela; nació 

en 20 de Julio de 1880.
Balbino Demetrio García Cabo, hijo de Julián y Romual- 

da; nació en 8 de Octubre de 1880.
Enrique Martín Mansilla Quintana, hijo de D. Lorenzo y 

Doña Telesfora; nació en 9 de Octubre de 1880.
Enrique Jaime Cabañas, hijo de D. Enrique y Dona A n

tonia; nació en 8 de Octubre de 1880.
Martín Pérez Reyeros, hijo de Ramón y Antolina; nació 

en 11 de Noviembre de 1880.
Colmenar Viejo 10 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, A. Me- 

ruéndano. 78—M

Alcaldía constitucional de Sanlúear  
de Eaprameda.

Ignorándose el paradero de los mozos Antonio Navarro, 
Antonio Rey González, Antonio Duque Hernández, Antonio 
Orosio Rodríguez, Antonio Raposo Morejón, Cayetano Jimé
nez, Francisco Rodríguez, Francisco Ruiz Salas, Francisco 
Díaz Gálvez, José García Vela, José García Girón, José Ron
quillo García, José Moreno Trujillo, Joaquín Raposo Gonzá
lez, José Raposo Morejón, José Acosta Rodríguez, José Ro
mero Cordero, Luis Muñoz Conde, Luis Pérez Calvo, Manuel 
Sadoe Rodríguez, Manuel Palacios Morales, Manuel Gonzá
lez Pazos, Manuel Chico Caballero, Manuel Rodríguez Rapo
so, Manuel de la Rosa Nieto, Manuel Rodríguez, Manuel Már
quez, Rafael Maiavé Jurado, Rafael Reyes Torres, Rafael 
Acerco Rosillo, Ricardo Ruiz Reyes, Rafael Sanjuán Millán, 
Rafael Hernández Jiménez, Rafael Quintana, Rafael Barba 
IJreña, Sebastián Albo Martín, Tomás Morales Cuadrado y 
Teodoro Conde González, que nacieron en esta ciudad en el 
año 1880, y que hallándose comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del año actual, se les advierte, así como á 
sus padres, tutores, parientes ó amos ó personas de quienes 
dependan, que por el presente se les cita para el día 29 del 
actual, y hora de las doce del día, para que comparezcan en 
estas Casas Consistoriales personalmente ó por legítimos re
presentantes á exponer cuanto á su derecho convenga en la 
rectificación del alistamiento; en la inteligencia que el pre
sente se inserta en sustitución de la citación ordenada por el 
artículo 47 de la vigente ley de Reemplazo, y que de la no 
comparecencia se les parará el perjuicio á que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, 
Francisco Fernández. 96—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Augusto Caro Camino, Secretario de Sala de esta A u

diencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 

procedente del Juzgado de instrucción del distrito del Salva
dor de esta capital, contra Cristóbal Juquera Martínez, sobre 
lesiones, se ha señalado por la Sala para la celebración del 
juicio oral el día 14 del mes actual, á las doce de su mañana; 
y  debiendo asistir á dicho acto como testigo Federico Linde 
Navarro, cuyo domicilio se ignora, se le cita por medio de la 
G a c e t a  d e M a d r id , á fin de que comparezca en el citado día 
y  hora en el local de esta Audiencia; bajo los apercibimien
tos de la ley si no lo verifica.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
el presente en Granada á 7 de Enero de 1899.—Augusto Caro.

J—102

Audiencias provinciales.
LÉRIDA

D. Mariano Cabeza y  Maestro, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por la presente requisitoria, en méritos de la causa sobre 
hurto contra Mariano Galindo Treviño, cuyas señas se ex
presarán á continuación, se le llama, cita y emplaza, para que 
en el término de nueve días, desde su publicación, comparez
ca en las cárceles de esta ciudad por haber acordado su pri
sión, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades y 
sus agentes procedan á su busca y captura y conducción á 
aquéllas á disposición de este Tribunal.

Lérida 4 de Enero de 1899.=E1 Presidente, Mariano Ca
beza.=Por mandado de S. S., Julio López de Pando. J—60

Juzgados militares.
BURGOS

D. Anselmo Rodríguez Domingo, primer Teniente del re
gimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la forma

ción de este expediente, por la falta de incorporación al ser 
llamado al servicio activo el soldado Nicolás Latorre Bielsa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la segunda compañía del segundo batallón de este 
regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, Nicolás Lato
rre Bielsa, natural de Jabaro, provincia de Zaragoza, ave
cindado en Medina de Pomar, provincia de Burgos, hijo de 
Manuel y de María, de estado soltero, estatura un metro 620 ; 
milímetros, oficio dependiente, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na- ' 
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente ¡ 
regular, aire marcial, fué filiado como quinto por el Ayun- I 
tamiento de Medina de Pomar en el reemplazo de 1895, para : 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la j 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel que ocupa dicho regimiento en esta 
capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que me hallo instruyendo por haber 
faltado al llamamiento de concentración; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo prefijado será declara
do en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Nicolás Latorre Bielsa, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, al cuartel de la Audiencia de esta capi
tal á mi disposición; pues así lo tengo acordado por diligen
cia de este día.

Dada en Burgos á 5 de Enero de 1899..—Anselmo Rodrí
guez. 52—M

CARTAGENA
D. Gabriel Lloréns é Ibarra, Alférez de Infantería de Ma

rina, Ayudante de este Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al fo

gonero de segunda clase Antonio Aroca Lahosa, hijo de Fran
cisco y Josefa, natural de Murcia, de treinta años de edad, 
soltero, oficio cocinero, sus señas personales son: pelo casta
ño, ojos pardos, color sano, nariz regular, estatura ídem, bar
ba poblada, tiene una cicatriz en el labio superior, para que 
en el término de treinta días se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general del departamento instru
yo contra el nombrado Antonio Aroca Lahosa por el delito de 
primera deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 3 de Enero de 1899.—Gabriel Lloréns.
71—M

GUADALAJARA
D. Francisco Girón y Aragón, Capitán general del sexto 

Cuerpo de Ejército, y en su nombre y representación D. Jus
tino Arteche Ros, segundo Teniente del batallón expedicio
nario de Burgos, núm. 5, y Juez instructor nombrado para 
instruir expediente al soldado de la primera compañía del 
mismo, Alfonso Sánchez Martínez, por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, natural de Caravaca, provincia de Murcia, 
de treinta y dos años de edad, estado soltero, estatura un 
metro 640 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regulnr, barba cerrada y boca regular, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en este expediente; en la inteligencia de que si no 
compareciese en el referido plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y en el mío les suplico, para que practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para la busca de dicho 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al referido cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Guadalajara 21 de Diciembre de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Justino Arteche. 68—M

D. Francisco Girón y Aragón, Capitán general del quinto 
Cuerpo de Ejército, y en su nombre y representación D. Jus
tino Arteche Ros, segundo Teniente del batallón expedicio
nario de Burgos, núm. 5, y Juez instructor nombradj) para 
instruir expediente al soldado de la primera compañía del 
mismo, Florentino Ruiz Calzada, por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, natural de Burgos, provincia de ídem, de 
treinta y dos años de edad, estado soltero, estatura un me
tro 590 milímetros, señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba ídem, boca ídem, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Fernando de 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
este expediente; en la inteligencia de que si no compareciese 
en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y en el mío les suplico, para que practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para la busca de dicho 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al referido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Guadalajara 21 de Diciembre de 1898. =E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Justino Arteche. 69—M

LOGROÑO
D. Angel Grau Gabarí, primer Teniente del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez 
instructor del expediente que se instruye por la falta grave 
de primera deserción simple al recluta del reemplazo de 1897, 
Constantino Santa María Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor de este regimiento Constantino Santa María 
Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de Navarrete, 
provincia de Logroño, avecindado en ídem, de diez y nueve 
años de edad, estado soltero, y de un metro 527 milímetros, 
sus señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas

ídem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, aíre marcial, producción bue
na, senas particulares una cicatriz en la frente, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no compareciere 
en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso, y con las seguridades debidas, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 4 de Enero de 1899.=Angel Grau.
53—M

MADRID
D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 

instructor permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y Extremadura.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabo del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Asturias, núme
ro 31, Rafael García Arias, hijo de Rafael y de Josefa, natu
ral de Ubeda, provincia de Jaén, de veintidós años de edad, 
soltero, de estatura un metro 640 milímetros, sus señas: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color bueno, 
frente regular, y sin señas particulares, cuyo paradero se ig
nora, acusado del delito de falta grave de deserción, lleván
dose 5.000 pesetas en billetes del Banco.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pong-an á mí 
disposición con toda seguridad en las prisiones militares de 
San Francisco de esta Corte.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 9 de Enero de 1899.—Rafael del Villar.
67—M

PAMPLONA
D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante del segun

do batallón del regimiento Infantería de América, núm. :4, 
y Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de esta región al soldado de este 
regimiento Benigno Barace Nicolao.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Be
nigno Barace Nicolao, soldado de la sexta compañía del se
gundo batallón de este regimiento, natural del pueblo delsa- 
ba, provincia de Navarra, hijo de Jacinto y de Josefa, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio comerciante, cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura un metro 640 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, 
aire libre, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, que ocupa el regi
miento en esta capital, á mi disoosición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Benigno Barace Nicolao, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Pamplona 2 de Enero de 1899.—Agustín Balaguer.
56—M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, 
y Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de esta región al soldado de este 
regimiento Benito Egozcue Errea.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beni
to Egozcue Errea, soldado de la quinta compañía del segun
do batallón de este regimiento, natural del pueblo de Tirape- 
gui, provincia de Navarra, hijo de Juan Andrés y de Domi
nica, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
metro 717 milímetros, pelo negro, cejas castañas, ojos azules, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de la requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Merced, que ocupa el regimientó en esta capi
tal, y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido desertor Benito 
Egozcue Errea, y en caso de ser habido lo remiten en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 2 de Enero de 1899.=Agustín Balaguer.
57— M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, 
y Juez instructor del expediente que sê  sigue de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de la región al soldado de esta 
regimiento Fernando Jáuregui Iribarren.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
nando Jáuregui Iribarren, soldado de la sexta compañía del 
segundo batallón de este regimiento, natural del pueblo de 
Sarriés, provincia de Navarra, hijo de Urbano y de María 

I Mercedes, soltero, de diez y nueve años de edad, d<e oficio la- 
! brador, cuyas senas personales son las siguientes: estatura 
j un metro 680 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par- 
; dos, nariz regular y barba naciente, boca regular, color bue- 
j no, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ningu

na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
I desde la publicación de la requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , comparezca e n  este Juzgado militar, sito en el cuartel
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de la Me roed,'^ue ocupa el regimiento en esta capital, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta grave de primera de
serción; baio apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. _ ,

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido desertor Fernando 
Jáuregui Iribarren, y en caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disno- 
sici n; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 4 de Enero de 1899.=Agustín Balaguer.
54—M

D. Agustín Balaguer v Fabregat, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de América, num 14, 
v Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excrno. Sr. Capitán general de la región al soldado de este 
regimiento Miguel Barber Recaí de.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Mi
guel Barber Recalde, soldado de la sexta compañía del se
gundo batallón de este regimiento, natural del pueblo de 
Orcnz, provincia de Navarra, hijo de Lorenzo y de Agustina, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cu 
yes señes personales son las siguientes: estatura un metro 
549 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos lampiños, 
nariz afilada, barba saliente, boca regular, color trigueño, 
frente pequeña, aire pacífico, producción buena, señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel de la Merced, que ocupa el regimiento en esta 
capital y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido desertor Miguel Bar
ber Recalde, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 4 de Enero de 1899.= Agustín Balaguer.
55—M

SAN SEBASTIÁN

D. Enrique Maquieira, primer Teniente del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta Martín Jua- 
nenca Jubirí por la falta grave de primera deserción.

No habiéndose incorporado á banderas el recluta Martín 
Juanenca Zubiri, procedente de la zona de esta capital y des
tinado á este Cuerpo por Real orden circular de 19 de Octu
bre último, cuyo soldado es natural de Berástegui, provincia 
de Guipúzcoa, hijo de Felipe y de Tomasa, de veinte años de 
edad, de estado soltero, de un metro 569 milímetros de esta
tura, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re
gular, señas particulares ninguna, á quien de orden superior 
me hallo instruyendo expediente por la falta grave de prime
ra deserción, llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que 
en el término de treinta días desde- la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este cuar
tel para responder á los cargos que contra él resultan; aper
cibiéndole si así no lo hace de ser declarado rebelde, siéndole 
acumulado el perjuicio á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades militares, civiles y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta guardia 
de prevención y á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 3 de Enero de I899.=Enrique 
Maquieira. 58 -  M

D. Enrique Maquieira González, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, 
y  Juez instructor nombrado del expediente instruido contra el 
recluta Víctor Lizarriturí Guisasola, por la falta grave de 
primera deserción.

No habiéndose incorporado á banderas el recluta Víctor 
Lizarrituri Guisasola, procedente de la zona de esta capital 
y destinado á este Cuerpo por Real orden circular de 19 de 
Octubre último, cuyo recluta es natural de Tivar, provincia 
Guipúzcoa, hijo de Ventura y de Carmen, de diez y nueve 
años de edad, de estado soltero y un metro 622 milímetros de 
estatura, cuyas senas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, barba naciente, boca regular, color sano, frente regu
lar, nariz ídem, señas particulares no tiene, á quien de orden 
superior me hallo instruyendo expediente por la falta grave 
de primera deserción; llamo, cito y emplazo á dicho recluta, 
para que en el término de treinta días, desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este cuartel para responder á los cargos que contra él resul
tan; apercibiéndole si así no lo hace de ser declarado rebelde, 
siéndole acumulado el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades militares, civiles y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta guardia 
de prevención y á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 3 de Enero de 1899.=Enrique 
Maquieira. 59 ~M

D. Rafael Victoria de Lecea, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del mismo Justo 
Arranola Goiburu, por no haberse presentado en la zona al 
acto de concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Cegama, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de José Agustín y de María Josefa, soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas castañas, ojos gar
zos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente regular,  ̂aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 690 milímetros, sin señas particulares, para que en el 
preciso término de treinta días, desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
de banderas de este regimiento, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden dd Sr. Coronel

de este regimiento se le sigue por no haber hecho su presen- J 
tación en la zona para su destino á Cuerpo activo; bajo aper- ¡ 
cibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será de- j 
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Justo Arranola Goibu
ru, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición á la sala 
de banderas de este regimiento; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Enero de 1899.=Rafael Vic
toria de Lecea. 60—M

D. Rafael Victoria de Lecea, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del mismo Simón 
Egües Gorostiaga, por no haberse presentado en la zona de 
al acto de concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido riel uta natural de Irán, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de José y Josefa, soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo c a s i  a fio, ctjasÁl pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
nada, boca rt guiar, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, estatura un metro 711 milímetros, 
sin señas particulares, para que en el preciso término de 
treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de banderas de 
este regimiento, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Co
ronel de este regimiento se le sigue por no haber hecho su 
presentación en la zona p n su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que s \0 lo verifica en el plazo fijado será 
declarado en rch i di a, p - índole el perjuicio que haya lugar.

A s m c  tn nombrt < e b M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i t 'Lis las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de peo *(<> judicial, para que practiquen activas dili
gencias en h isca del referido acusado Simón Egües Goros- 
iiaga, y i o coso oe ser habido lo remitirán en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, á la sala de banderas 
de este regimiento y ñ mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Enero de 1899.=Rafael Vic
toria de Lecea. 61— M

D. Rafael Victoria de Lecea, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del mismo José 
Ibargoyen Peña por no haberse presentado en la zona al acto 
de concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Irún, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Carlos y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas negras, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, estatura un metro 575 milímetros, y sin señas parti
culares, para que en el preciso término de treinta días, desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la sala de banderas de este regimiento, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden, del Sr. Coronel de este regimiento 
se le sigue por no haber hecho su presentación en la zona 
para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Jo-é Ibargoyen Peña, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á la sala de banderas de este 
regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Enero de 1899.--Rafael Vic
toria de Lecea. 62—-M

D. Bernabé Gómez Rojo, primer Teniente abanderado del 
regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de la villa de Andoaín (Guipúzcoa), 
donde se hallaba en expectación de destino á Cuerpo el reclu
ta de la primera compañía de este batallón Juan Echeveste 
Lasa, hijo de José y de Juana, y natural de Andoaín, que 
nació en 23 de Enero de 1879, de oficio labrador, edad en que 
fué alistado diez y ocho anos, once meses y ocho días, de es
tado soltero, su estatura un metro 640 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, fué filia
do como quinto por su pueblo en el reemplazo de 1898, á 
quien de orden de la Autoridad judicial instruyo expediente 
por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, citg y emplazo á di
cho recluta, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el cuartel de San Telmo alto 
de dicha ciudad de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des consiguientes, á San Sebastián y á mí disposición; pues 
así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Gu púzcoa.

Dada en San Sebastián á 2 de Enero de 1899.=Bernabé 
Gómez. 28—M

 ̂D. Jacobo Roldan Fernández, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor nom
brado por orden superior para actuar en el expediente con
tra el soldado José Eirmendi Laca, por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado ,̂ hijo de Miguel y de María, natural de Regil, provin
cia de Guipúzcoa, y avecindado también en el Ayuntamiento- 
de Regil, de oficio labrador, y cuyas señas personalesson: pelo

negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz larga, barba po boca 
regular, color bueno, frente despejada, de un metro 6 "" milí
metros de estatura, y de diez y ocho años de edad, } v; que 
en el breve plazo de treinta días se presente en la guarura de 
prevención del regimiento que encabeza, y á mi disimsbrión; 
advirtiéndole que en caso contrario lo declararé en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por otra parte, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. su
plico á todas las Autoridades, tanto civiles como mihRres y 
de policía judicial, practiquen cuantas diligencias estén de su 
parte para la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido sea remitido, con las seguridades convenientes y 
en calidad de preso, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
conviene á la recta administración de justicia.

Dada en San Sebastián á 3 de Enero de 1899.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Jacobo Roldán. 23  M

SEVILLA
D. Manuel Gómez Salaznr, segundo Teniente del regimien

to Infantería Je Granada, núm. 34, Juez instructor nombra
do para instruir la presente sumaría.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, Lamo y 
emplazo al recluta procedente de la zona de reclutamiento de 
Córdoba, núm. 17, Juan Pérez Martos, para que en el termino 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel del Carmen de esta plaza á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á este cuartel á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Sevilla á 24 de Diciembre de 1898.—El segundo 
Teniente, Juez instructor, Manuel Gómez.—Por su mandato, 
el sargento Secretario, Alfredo Morató. 30—M

Jíiftx$AfXos «le pvin&epa mmtmmfm, 

BARCELONA-AT ARA ZANAS

D, Antonio Binazo, Juez municipal del Juzgado del dis
trito de la Lonja, en funciones de instructor del distrito de 
Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón López, de unos veintiséis años de edad; José Te!lier y 
Aribau., de treinta y un años, soltero, dependiente de comer
cio, tez blanca, pelo negro, ojos pardos, de estatura un me
tro 770 milímetros, y á Servando Alvarez Martínez, de trein
ta y ocho años de edad, soltero, del comercio, tez morena, 
ojos y pelo negros, y de estatura un metro 670 milímetros, 
de quienes se ignora-su actual paradero, para que en el tér
mino de cinco días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  be Ma
d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles naciona
les, á fin de oír cierta notificación en la causa que sobre es
tafa contra los mismos me hallo ’ instruyendo; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles, ám i 
disposición, de los expresados sujetos. ■<

Dada en Barcelona á 2 de Enero de 1899.=Antonio Bina
zo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra. J—21

D. Antonio Binazo, Juez municipal del distrito de hi Lon
ja, en funciones de instructor del distrito de Atarazanas de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y ermdaza á 
Leandro Fernández y Larrosa, de quinceaños de edad, soltero, 
aprendiz de lampista, de quien se ignora su actual domicilio 
y paradero, para que en el término de cinco días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca de rejas adentro 
en estas cárceles nacionales, k fin de oír cierta notificación 
en méritos de la causa criminal que sobre hurto contra el 
mismo y otros me hallo instruyendo; apercibido que de no 
verificarlo le parará, el perjuicio que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y* encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y en su caso conducción á dichas 
cárceles, á mi disposición, del referido Leandro Fernández y 
Larrosa.

Dada en Barcelona á 2 de Enero de 1899.—Antonio Bina
zo. = P or disposición de S. S., Ignacio Torra. J—22

D. Antonio Binazo, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, en funciones de instructor del distrito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza-á 
María Batán, alias Consuelo, de treinta y seis años de edad, 
soltera, sirvienta, y Leonor López Amblar, de veintisiete años 
de edad, soltera, prostituta, natural de Collado de Alpuente, 
de las cuales se ignora su actual paradero, para que en el 
término de cinco días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan de rejas adentro en estas cárceles na
cionales, á fin de oír cierta notificación en la causa criminal 
que sobre coacciones contra las mismas y otras me hallo ins
truyendo; apercibidas que de no verificarlo les parara el per
juicio que en derecho haya lugar y serán delaradas rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles, militares y demás personas de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura, y en su caso conducción k dichas 
cárceles, á mi disposición, de las expresadas María Batán y 
Leonor López.

Dada en Barcelona á 2 de Enero de 1899.=Antonio Bina
zo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra. J—23’

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Roig 
Gómez, hija de Antonio y de María, natural de Ibiza, de cin
cuenta y tres años de edad, viuda, vecina de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término
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de H' días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, arezca ante el presente Juzgado á fin de notificarle la  s* '• da recaída en méritos de la causa crim inal seguida con1 . misma sobre injurias; bajo apercibimiento de pararla ajuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no conn . e.

A ' - opio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles com - n itares, procedan á la busca y presentación ante este Juzg fie la referida Teresa Roig Gómez.I ' .  ' n Barcelona á 31 de Diciembre de 1898. =M anuel Remo j -' APor mandado de S. S., José de Romero, Licenciado.J—8573
D Manuel Rehaga, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de esta capital.
Por U presente requisitoria, que se expide en m éritos del suma no sobre hurto  de 30 duros á Joaquina Navarro, contra Manuel .López, de trein ta  y siete anos de edad, estatura me- : diana delgado, pelo negro, ojos azules, cojo de la pierna íz- ; quiérela hago saber que habiendo decretado su prisión no ha podida llevarse á efecto por ignorarse su actual paradero, por lo que le cito, llamo y emplazo, á fin de que en el térm ino de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se constituya preso en las cárceles nacionales de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo verifica.Al propio tiempo que cito tam bién á la perjudicada Joa

q u in a  Navarro, por ignorarse igualm ente su paradero, ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial p ro c u ra  la captura y conducción á estas cárceles del expre- ¡ 
sado Manuel López, dejándolo en ellas á mi disposición. iBarcelona 31 de Diciembre de 1898.=M anuel Rehaga. =  Joaquín  Oondominas, Escribano. J —8574 :

CÁDIZ !
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de j esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- ¡ cesado José Reiné Espinosa, cuyas circunstancias al final se | expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den- i tro  de! termino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o- ' 

letín ofídiil de esta provincia, comparezca en este Juzgado paro que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de bo comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio  que hubiere lugar en derecho.A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- : des.; tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado. .¡
Dada en Cádiz á 30 de Diciembre de 1898.=Eafael Bethen- ¡ co u rt.— Antonio F. y Arenas. j

Señas y circunstancias. \
Hijo de Francisco y de María, na tu ra l de Tarifa, vecino I de A Igeoiras, soltero, de veintiocho ahos, cantero y con ins- j 

trueexón. J —8575 ;
CALLOSA DE ENSARRIA !

L , Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ju an  Gano Aznar, vecino de Polop y cuyas senas particu lares son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, tiene una cicatriz en el labio superior de la parte derecha; viste pantalón de algodón de color rayado, chaqueta de lo mismo, blusa negra, a lpar
gatas de cánamo, camisa de algodón blanca, faja negra, sombrero hongo negro y m anta negra, para que en el térm ino de quince días, contados desde el siguiente al en que tenga efecto la  publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra  el mismo se instruye sobre fratricidio en la persona de su herm ano Baltasar Cano Aznar; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que proceda con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles corno m ilitares y demás agentes de la policía judicial,
Í>roeedan á la  busca y cap tura del referido sujeto, poníéndo- o á disposición, caso de ser habido, de este Juzgado, en las cárceles de este partido, con las seguridades convenientes.Dada en Callosa de E nsarriá á 4 de Enero de 1899.—Miguel Escobar.—Por su mandado, Fernando Berenguer.

J —25
HELLÍN

D, Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción del partido de Hellín.
Por el presente edicto se cita para ante la Audiencia provincial de Albacete á los procesados Joaquín Pedro Amador 

Gil, de catorce años, hijo de José y de Manuela, habitante en Murcia, barrio de San Juan , y Ramón Fernández Gil, alias Moro, de veinticuatro ahos, soltero, esquilador, hijo de F ran cisco y de Micaela, n a tu ra l de La Melgosa, provincia y partido de Cuenca, y domiciliado en Murcia en Puente Tocino, á fin de que comparezcan ante la  expresada Superioridad el día 81 del actual, y hora de las doce de su m añana, en que darán  comienzo las sesiones en juicio oral y público en la causa contra los mismos; pues de no comparecer les parará el perj uicio que haya lugar en derecho.Dado en Hellín á 10 de Enero de 1899.=Perfeeto M ira .=  
El. actuario, Francisco T. Roche. J —91

HERYÁS
D. Bonifacio Alvarez A rrarás, Juez de instrucción de este 

partido de Hervás.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Can- cio, chalán ó tra tan te  en cerdos, para que en el térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  l e  Ma -  d rpo  comparezca en este Juzgado á rendir declaración en la causa que se instruye en averiguación del autor ó autores de la  expendición de billetes falsos del Banco de España; previniéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
haya lugar.Dada en Hervás á 4 de Enero de 1899.=Bonifacio A lva
rez. = D e su orden, M artín Diez. J —26

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada en el

día de hoy en la causa seguida en este Juzgado por contrabando contra José Sánchez Bueno, natural y vecino de esta capital, hijo de Andrés y María, casado, empleado y de cincuenta y ocho ahos de edad, se cita, llam a y emplaza á dicho procesado, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de nom brar Procurador y Abogado que lo represente y defienda; apercibiéndolo que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 5 de Enero de 1899.—Francisco Guerre- ro .= E l actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—27

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por contrabando contra Enrique Mera Díaz, natu ra l de esta ciudad, vecino de Cortegana, hijo de Antonio y Juana, casado, jornalero y de cincuenta y cuatro años de edad, se cita, llam a y emplaza, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber la pena pedida para él por el señor Abogado del Estado; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Dada en Huelva á 5 de Enero de 1899.—Francisco G uerrero .—El actuario, Vicente Muñoz Caballero. J —28

LA BANEZA
D. Saturio Martínez Díaz Caneja, Juez de instrucción del partido de La Baneza.
Por la presente requisitoria se llam a á Arsenio Rivera Román, hijo de Pablo y de Micaela, de tre in ta  y un años de edad, casado con Carmen Vecino, n a tu ra l de Sueza y vecino de San Esteban de Nogales, jornalero, cuyo paradero se ig nora, á fin de que en el térm ino de quince días comparezca ante la Audiencia provincial de León; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, y m ediante se halla  decretada su p risión por dicha Audiencia, se encarga á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la detención y conducción á este Juzgado, caso de ser habido, del referido Arsenio.Dada en La Baheza á 2 de Enero de 1899.=Saturio Martínez Díaz.—Por su mandado, Tomás de la Poza. J —29

LERMA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.En v irtud  del presente edicto se cita, llam a y emplaza á Estanislao Valdemoro, n a tu ra l de Castrillo de Murcia, licenciado del Ejército, que ha residido temporalmente en la ciudad de Burgos, y á Juan , conocido por Melquíades, vecino de Villagonzalo Arenas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga 

c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que me hallo instruyendo contra Leoncio Arlanzón Delgado, na tu ra l y vecino de Valdorros, por sustracción de 12 reses de ganado lanar; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Lerma á 4 de Enero de 1899.=A ntonino García G utiérrez.=Por su mandado, Tiburcio López. J —30
LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 834 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Bruno Varela Seijas, que estuvo trabajando de minero en las obras para la instalación de la fábrica Eléctrica Lucense en el punto que llam an Piago de M artul, cuyas circunstancias personales se expresan á continuación, ausente en ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , á responder de 
los cargos que le resu ltan  en sumario que se instruye sobre robo de dinero y efectos en casa de Antonio Varela, vecino de San Pedro Felíu  de Robra; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del Bruno Varela Seijas, poniéndolo, en el caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
partido.Dada en Lugo á 4 de Enero de 1899.—Modesto Ig lesias .=  El Escribano, Esteban Carvallo.

Señas de Bruno Varela Seijas,
N atural das Pereíras, parroquia de Santa M aría de Sir- vián, d istrito  de Guntín, enceste partido, hijo de Lorenzo y de Juana, de diez y nueve anos de edad cumplidos, soltero, sin barba, estatura regular, viste traje de pana color sobre el azul, boina negra, botinas de color encarnado, es más bien rubio, y se le nota algún impedimento al hablar. J —31

MADRID—AUDIENCIA
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que instruye contra Pablo Jiménez Navas- cues por atentado, se cita á Ju liana del Río, que dijo vivir en la casa núm . 4 del paseo de los Melancólicos, á fin de comparecer ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en el número 1 de la calle del General Castaños, en el térm ino d jc in c o  días, á fin de que preste declaración en dicha causa* bajo apercibimiento de que si no compareciese incurrirá  bn  la  

m ulta de 5 á 50 pesetas.M adrid 5 de Enero de 1899.=V,Q-B.°=E1 Sr. Juez, Gu- 
lló n .= E l Escribano, Pedro López, J —33

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada en el día de- fk>y p o r é l  Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospital d® esta Corte, en la causa que se instruye por lesiones á Melchor Redondo»’ Mojón, se cita y llama á Rafael Uraga Crespo, Francisco A lvarez Iglesias, Tomás Alvarez Sánchez, Leandro Llonte Rivasr Mateo Fajardo Navarro, Mariano Mínguez Rodríguez, Ramón Morxo Catalán y Pablo Vera Morales, que han  estado enfermos en la sala prim era del Hospital Provincial, para que dentro  del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en- dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Madrid 2 de Enero de 1898. ~V .° B.°—IL Valdés.—El E scribano, Galo S. Corona. J~ 34

En virtud de providencia dictada con esta fecha por e l señor Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, en la causa que se instruye por lesiones á Francisca Benito Del Oli, se cita y llam a á ésta, que es de cuarenta y  tres años, casada, dedicada á sus labores, y ha vivido en la calle de Chopa, núm. 6, piso segundo, para que dentro de i té rmino de cinco días, contados desde el siguiente al de la in serción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de que sea reconocida por los Médicos forenses; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hava lugar.
 ̂Madrid 4 de Enero de 1899.=V.° B .°=R. V aldés.=E! Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J —35

POLA DE LABIANA
D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez de prim era instancia del partido de Labiana.
Por el presente se cita, llam a y emplaza ó D. César García Pum arino Hevia, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del improrrogable término de nueve días, que tengo señalado, comparezca en este Juzgado á contestar la demanda contra  él y otros presentada por D. Pedro López Morán sobre pago de pesetas; en la inteligencia de que haciéndolo así se le oirá y hará  justicia, y si no le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, prosiguiendo en su rebeldía l e s ‘actuaciones y entendiéndose con los estrados del Tribunal en no tificaciones.Dado en Pola de Labiana á 7 de Enero de 1899.—Silverio Olmedillas.—Por su mandado, Manuel Rodríguez.X—1248

SANLÚCAR DE BARRAMELA
En las diligencias sobre ejecución de la sentencia d ictada por el Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad, con fecha 2 de Julio últim o, en autos juicio ordinario de mayor cuantía , promovidos por D. Eduardo Atané y Palomino, como m arido de Doña María de la  Paz Millo y García, representado por el Procurador D. Alejandro Rodríguez y Rodríguez, contra  los herederos de D. Antonio J . González y Angel, sobre liquidación, división y adjudicación de la herencia de dicho señor, se ha acordado en providencias de 11 y 15 de Octubre últim o requerir á dichos herederos; primero, para que en el térm ino de diez días practiquen el inventario del caudal relicto al fallecimiento del D. Antonio J. González, con inclusión de los papeles y documentos pertenecientes al mismo, ó que con él tengan más ó menos estrecha relación, presentándolos dentro de dicho térm ino en los autos, á fin de dar v ista de dicha operación á la parte actora, bajo apercibimiento de que si no lo verifican en el plazo marcado se hará á su costa; y segundo, para que en igual térm ino de diez días, presenten cuenta detallada y comprobada de los ingresos y gastos habidos en la adm inistración del caudal que dejó el expresado D. Antonio J. González y Angel, á p artir de su muerte* ocurrida en 12 de Junio de 1893, hasta el día en que form ulen dicha cuenta de adm inistración; bajo apercibimiento de que si no cumplen con lo mandado presentando las referidas cuentas de adm inistración dentro del térm ino señalado, se entenderá que optan por el resarcim iento de perjuicios.Y para que sirva de requerimiento en forma á D. Diego y  Doña María de la Paz González Fernández Ladreda, declarados en rebeldía, así como á Doña María de la Concepción Fernández Ladreda y M iranda, como madre de los menores D. Julio, D. Manuel, D. Antonio, D. José y D. Luis González, cuyo domicilio y residencia se ignoran, expido la presente que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y  

G a c e t a  d e  Ma d r id , en Sanlúcar de Barram eda á 19 de Diciembre de 1898.=E1 actuario , Rafael Casanova.
X —1247

En los autos juicio ejecutivo que penden en este Juzgado á instancia  de D. Felipe V ara y Sáez contra los herederos de ; D. Santiago Terán y Ruiz y Doña Rosa P uyo ly  Serra, por co- i bro de cantidad, se ha dictado, con fecha 20 de los corrien- ! tes, auto, cuya parte dispositiva contiene, entre otros* @1 siguiente particular:« al segundo otrosí, se tiene por hechas las maB-ifestaciones que contiene; y resultando de ellas que el acreedor tiene percibido el importe líquido de la  venta en pública su - 
j basta de las ocho novenas partas de la vina embargada por 
j estos autos, y adjudicadas á Doña Teresa Terán y Puyo!, pro- ¡ cédase desde luego al otorgam iento de la correspondiente es- | c ritu ra  de venta, á cuyo efecto hágase saber á los deudores í concurran  á la Notaría de D. José Luis Ruiz Badamelli el día S 24 del próximo mes de Enero, con sus respectivas cédulas* j para el otorgam iento de la mencionada escritura á favor da 

la  compradora Doña Teresa Terán y Puyol.»: Y  para que el e x p r e sa d o  particular le sea, notificado al
deudor D. Ceferino Terán y Puyol, cuyo actual domicilio se ignora, expido la  presente cédula para su  inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r id .1 Sanlúcar de Barram eda 22 de Diciembre de 1898.—El a c 
tuario , José A cquaroni y Díaz. X —1246,

«Jhraacg,a«SU*s municipales.

| MADRID—HOSPICIO
En v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Manuel López, de veinticinco años, soltero, cajista, que dijo vivir en la calle de San Lorenzo, núm . 4, y hoy de ignorado paradero, para que el día 14 del actual, y hora de las diez de la m añana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 

la  calle del Barco, núm . 26, segundo, para  ser reconocido por
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el Médico forense; en la inteligencia que de no verificarlo le 
para rá  el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 3 de Enero de 1899.==E1 Secretario, José Ballester.
J —103

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
p a l  del distrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á̂  Antonio 
Martínez, de tre in ta  años de edad, y Gabriel Martínez Her
nández, de cincuenta y seis años de edad, viudo, jornalero, 
cuyos domicilios se ignoran, para que en el día 18 del actual, 
y hora de las diez de la m añana, comparezcan en la audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, se
gundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas 
por escándalo, verificándolo con los testigos y medios de 
prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo les pararán  los perjuicios que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1899. =E1 Secretario, José Ballester.
J—104

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Teresa 
Blanco Morenza, de trein ta y un años, soltera, sus labores, 
que dijo vivir en la calle de los A rtistas, núm . 8, y boy de ig- 
rado paradero, para que el día 21 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Barco, núm . 26, piso segundo, 
para ser reconocida por el Médico forense; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Secretario, José Ballester.
J —105

NOTICIAS OFICIALES
A rsen al civil de Barcelona»

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance en 28 de Febrero de 1898.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Edificios, m aquinaria , útiles, herram ientas,

e tc é te r a . . . . : .........................................................  1.908.772*50
Trabajos en ejecución.............................................  615.792*48
Gastos generales.....................................................  13.659*50
C aja.............................................................................  7.944*53
Cuentas deudoras.................................................... 1.702.625*85

4.248.794‘86

PASIVO
Cuentas acreedoras.................................................  2.998.794*86
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso.............................................. 1.250.000

4.248.794*86

Barcelona 28 de Febrero de 1898.—Sociedad Arsenal civil de 
Barcelona.—Su A dm inistrador Gerente, A. de Satrústegui.

X—1250

B o l s a  de Madrid*
Cotización oficial del día 12 de Enero de 1899, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ----- - - =

Día 11. Día 12.

Deuda perpetua 
a l 4  por ÍOO interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  55*55 55*50-85-40
Idem E, de 25.000 id. id............................   ¡ 55*65 55*55-50-45
Idem D, de 12.500 id . id................... . .........,.. .í  55*75 55*60-65-45-50
Idem C, de 5.000 id. id..................................... 5”‘70 57 30-20 25
Idem B, de 2.500 id. id .........................  1 60*25 60‘20
Idem A, de 500 id. id ...................................    61‘25 61 0/0* 60*80-90
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id......................  59*70 59*70-90
En diferentes series   . 60‘75 6Of6G-58*60-90
A plazo.. . ...............................................................  56*20 55*45-40 35-30-25-20

55*15-10-20
Deuda perpetua fin cor. fir,

al 4  por IOO exterior. cambio m .55*275

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  60*25 60*25-10
Idem E, de 12.000 id. id........................................  60*25 60*10
Idem D, de 6.000 id. id .....................................  60*30 60*15-25-10
Idem C, de 4.000 Id. id ...........................................  » 60*75
Idem B, de 2.000 id. id.........................................  61*10 61*15
Idem A, de 1.000 id. id .....................................  61 0 0 61*15-25-20
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ....................  63 0 0 63 0/0
En diferentes series............................................... » 60*30-15-75
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * »
Idem de 100.000 id. id .............................................  * *
A p la z o ................. *.................................................. * *

Deuda al 4  por IOO amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  66*10 66*25
Idem D, de 12.500 id. id ......................................... 66*30 66*30
Idem C, de 5.000 id id   .................................. 66*65 66‘60
Idem B, de 2.500 id. id .. ......................................  66*75 66*75-70-65
Idem A, de 500 id. id.........................................  69 0/0 70*25-70 0/0
En diferentes series.............. ..........................  66 0/0 66*75-25

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas................................  101*30 101‘20-25
Serie B, de 5.000 pesetas  101 0/0 1010/0-100*95-1010/0

A p lazo ..................................................................... » »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 91 0/0 91 0/0

90*90-80-95-85-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  91 0/0 910/0-90*90-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........  49‘55 49*70-75-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  49‘55 49*85-75-70
A jrtftzc. . .*, , . . .  ................................

Día 11. Día 12.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 .......... 42*15 j 42*40-25-10-15-20
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  42*15 42‘50-20-15-25
A plazo.........................................................  42-75 *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.........  68 0/0 68*50
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  68 0/0 68*50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus Yen-
cimientos, núm eros 1 á 93.748  * *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*75 106 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. 102*25 102*50

Acciones del Banco de E spaña...................... 389 0/0 389*50-389 0/0-385*50
Idem id. id.—Cantidades p eq u eñ as .  389 0/0 889*50
Idem de la  Compañía arrendataria  de T a

bacos.—Acciones al portador    227*50 227 0 0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  * 227*50

Cambios ofieiales sobre plazas del Reino.

.Daño. Beneficio !, Dato. Beneficio

Albacete............. . 0*30 » ¡. Logroño. . . . . .  „ * •. • ¡ Q*SS 1 »
Aicoy  ........ 0*80 * /L o rc a .. • • • . . ■ . . . . . .  0*70 »
A lican te ,...   9^ 5  * : L u g o .. . . . . . . . . . . . . . . .  i 0*80 *
A lm ería................ 0*25 1* j  M á la g a . , , . .    , 0l80 *
A vila.  ------- **;¡ 0*25 | * M u r c i a . . .* . .* . . . . "  ■ *
Badajos.• •     * • 1 0*80 j * , O rense,. *, * 0*80 | *
Barcelona.,   * 0*20 * Oviedo..**....»**'»*; 0*25 *
B ójar  .......... 0*85 * ¡ Falencia......»*****! 0*80 , •
Bilbao..............o • : 0*20 ■. * ! Palm a de M allorca. 0*25 ;1 »
B u rg o s    ü*80 * Pam plona. , . . . . . .  * * 0*25 »
 .....................  .0*80 * P o n tev ed ra    0*25 ¡ *
Cádiz .............. 0*20 * ; R eus    0*20 *
C artag en a ............. . 0*20 * -S a la m a n c a .  0'25 *
Castellón. . . . . . . . . . .  0*80 * San Sab as tián   0*20 *
Ciudad R eal   0‘85 » Santander 0*20 55
Córdoba...................  9*80 * g ta . O ruzTenerife., 0*85 »
G oru fia ....................  0*25 * S a n t i a g o . . . . . . . . - *  0‘20 *
Cuenca.............. .. 0*85 » : Segovia. . . . . . . . . . »  0*80 8
F e r ro l ....................... 0*25 * S evilla   Q‘g0 *
G erona   0*25 * Soria  0*30 8
G ijón......................... 6*25 * . T a rra g o n a ..   0*25 *
Granada.  ...... 0*80 » T alayera la  K sina.. o*70 *
G u a d a la ja ra ... . . . . .  0*85 s* T eruel  0*80 »
K aro..........................  0‘25 » T o le d o ...  0*80 *
H u e lv a    0*25 » T udola   0r65 »
H uesca.....................  0*80 * V a le n c ia ...   0*20 »
J a é n .. . . .................... 0*80 » V a lla d o lid ,....  0*25
Jerez de la  F ro n te ra  ©‘20 * V ig o . . .    0*20 »
León..........................  0*30 » V itoria   0*25 *
L érid a    0*20 » Zam ora......................  0*80
L inares   0*25 » Z aragoza  0*20 >

Stotoa® extranjeras.
París 11 de Enero de 1899.

! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
I Idem id. id. in terio r    á >

„  „ , ) Idem amortizable al 2 por 100  á >
Fondos españoles. . .  H em  M al g por lflQ ex terio r  ft „

f Idem id. al 3 por 100 e x te r io r . .   á >
\ Obligaciones de C u b a   á 189‘00

Fondos fran c eses ... í 3 por 100 .........-  á 101*55
1 3 1/2 por 100   á 103‘75

Consolidados ingleses  á 110*81

Cambios oficiales soiiee plazas estrangeeas.
Londres, á la  vista, lib ra  esterlina, 83*25.
París, á la v is ta , beneficio, 32*00.

Dirección general de C o rn o s  y  Telégrafos*
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid*
Observaciones meteorológicas del día 12 de Enero de 1899 .

TEMPERATURA  
^ d e í ^  y humedad del aire.
barómetro " DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á f y c n  " Humad* Filase del liento. del c i e lo ,

milímetros. Seco. cido

6 m añana.... 716*53 i<7 1*2 S Brisa... Niebla.
9 m añana.... 717*66 l i2 1*2 SO. . . .  Id. lig .. Idem.

12 del día  717*30 TI 5*8 SO. . . .  Brisa. . Casi cub.®
8 de la tarde. 717 55 8*4 6*5 O . . . . .  Id, l i g . . Idem.
6 de la tarde. 717*86 6‘6 5*0 O Calma. Nuboso.
9 de la noche. 718*22 4‘7 3 ‘8 SSE ... B. l ig, .  Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra  .......................    8*8
Idem mínima.................................................................................... — 0*8

Diferencia.....................................................     9‘6
Temperatura máxima al Sol, á dos m etros de la tierra.. . .  12*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................. 35'6

Diferencia.........................   23*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable. . . . .   ..........................................................  19*0
Idem mínima, id ................................. ............................................  — 2*4

Diferencia .......................   21*4
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilómetros) ....................     329
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)................................  2*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

•delá noche............... ................................ ...................................+  11*3
Llú en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península^ 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 12 de Enero de 1899 .

Altura Tempe- n- an
barométrica ratura ‘ Estado Estad»

á 0o en cien
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar.

del mar en centesi*
milímetros. males. Tient0- T16nt0- _______ _

S. S ebastián . 769*0 13*5 S   Calma.. C ub ierto ... G .oleaje
Bilbao  769*9 1 4*2 S O ....  V iento. Idem   Tranq.
Oviedo  768*9 14*8 O  Id. fte.. Nuboso  *
Coruña (7 h,).
Santiago  772*6 10*5 S  Idem ... L luv ioso ... *
O rense  773*8 12‘4 s   B. lig.* C ub ierto ... *
V ig o  .

Oporto  766*7 ? 11*2 S  Brisa. . Idem   Tranq.
Lisboa (8*h.).. 777‘2 9*4 > Calma.. Brumoso. . Oleaje.
Badajoz  778*2 9*8 ONO.. Idem ... C ub ierto ... >

S. Fern. (7 h.)
S ev illa ..  772*2 10‘6 N   B. l i g . . Despejado.. *
M álaga   773*3 14*9 ONO.. V iento. Idem   Tranq.
G ra n a d a ,. . . .  778*0 5*0 N E ....  C alm a. Id em ...........

A lican te   770*6 15*0 O   V. f t e . . P o c o n u b .. Tranq.
M urcia  775*1 10*6 SO . . .  B. f te .. C ubierto ... *
V a le n c ia ... . .  7733 10*0 o  C alm a. Idem   *
P a lm a    770*9 13*4 N  V. f te .. Idem   Picada.
B arcelona.,.. 769*7 9*6 NNO.. Viento. Idem   Idem.

T e r u e l . . . . . . .  776*9 1*7 S  C alm a. N iebla  *
Z arag o za ..... 773*1 8*2 N O .... B. l ig . .  N u b o so .... *
S o ria ,.   775*4 8*0 S O .... V iento. C u b ie rto ... *
B u rg o s .. . . . . .  774*3 — 3'4 s   B r isa .. I d e m .. . . . . .  »
León. . . . . . . . .
V a llad o lid ... 775*7 6*0 S O ... .  V. m. f. Idem  .. >
Salam anca... 775*1 6*4 O Viento. N uboso  *
Segovia  775l8 5*0 S O .... B risa ... C ub ie rto ... *

M a d r id . . . . . .  778*1 1‘2 SO. . .  Id. l i g . N ieb la   *
Escorial  775‘3 6*0 N O .... Viento P o c o n u b .. »
Ciudad Real.. 778‘8 5*5 N O .... C alm a. N uboso  *
A lb a c e te . . . ,  778*6 1*9 O  Idem ,.. Niebla  *

P arís..............  759*6 5*1 s   B risa ... L luv ioso ... >
G ris-N ez ..... 749^7 6*3 SSO... V. f te .. Idem   G .oleaje
St. M athieu.. 753^  11*8 N O .... Idem ... Idem   Idem.
Isla d‘A ix .. . .  761*0 12*0 O  Id e m ... I d e m .. . . , . ,  Agitada.
B iarritz ..........
C le rm o n t___
P erp iñ án ... . .
S icie...............  763*1 6*8 O Id .f te .. Brum oso... Oleaje.
Niza................

Rom a.............  761*1 7*0 N  Calma.. C ub ierto ... *
L iorna  761*8 9*8 N E ... .  Idem ... C a s id e sp .. *
P alerm o   763*2 10*4 8SO ... Brisa... C ub ierto ... *
C a g lia ri  763*6 10*0 NO—  Idem ... N u b o so ....  >

A N U N C IO S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DS MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q u e  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará& 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechiL 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provi&*» 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piasen 
se  exigirá e l  pago de cada u n o  de los ejemplares qu« s t  
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M adrid  á p e s e t a  cada  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Gumersindo, presbítero y  mártir.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Moda.—
Rata vencida (estreno).—A cadena perpetua.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 104 de 
abono.—4.a serie.—Turno par.—Moda.—Curro Vargas.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — La criatura. — 
Tocino del cielo.—Mimo.-— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m ed ia .—
Moda.—Los aparecidos.—La buena sombra.— El padrino de <El 
Nene».—Gigantes y cabezudos.

TEATRO,DE APOLO. — A las ocho y media. — Los tres
m i l l o n e s A m o r  engendra desdichas (estreno).— La chavala.— 
La fiesta de San Antón.

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos.—La banda 
de trompetas.— Bettina (estreno).— Niña Rosa.— ¡A mi, los re
ventadoresI


